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Factura: 001-003-000012380 20160901043P03961

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERADELCANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

1

PARTICIÓN Y/o ADJUDICACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13:23)

• OTORGADO POR

i Persona Nombres/Razon social Tipo mtervininete
, Documento de

identidad Identificación
Nacionalidad Calidad representa

Natural •
BJARNER ELIZALDE
CHRISTIAN ANDRES

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0903240612
ECUATORIA

NA

COMPARECIEN

TE

.

Natural BJARNER ELIZALDE DIANA
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0903338937
ECUATORIA

NA

COMPARECIEN

TE -

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razon social ' Tipo interviniente .
Documento de

Identidad ,

No.

1Identificación Nacionalidad Calidad
: . representa " •

tl "

. " Cantón " Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE.

OBJETO/OBSERVACIONES:

/-J
ICUANTÍA DEL ACTO Q

II CONTRATO: 18213.00 )

fARIG(A) ANDREA-S'

'̂ ÍOTARiA CUADRAGÉSIMA'tERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL^

HANIE UGALDE YANEZ

Bjni|jss3

|.t0t)-9fffs

:0IN3INn30a
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADR/VSÉSIMA TERCERA

DeIl CANTON GUAYAQUIL

1 No. 2016-09-01-043-P03961

2 ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y

3 ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS
4 AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A.

5 ADISA., BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A.,

6 LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A.,

7 LABORATORIOS BI-FARMA C.A. Y LABORATORIOS

8 ECU C. LTDA., QUE FORMAN PARTE DE LOS BIENES

9 HEREDITARIOS DEL SEÑOR CHRISTIAN BJARNER

10 DUNN, Y DE LA SEÑORA AMANDA ELIZALDE DE

11 BJARNER, QUE CELEBRAN LOS SEÑORES CHRISTIAN

12 BJARNER ELIZALDE Y DIANA BJARNER ELIZALDE

13 CUANTIA: $18.213,00

14 DI: 2 COPIAS

15 En la ciudad de Guayaquil,.Provincia del Guayas, República

16 del Ecuador, el día de hoy, UNO. DE NOVIEMBRE DEL

17 AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, ABOGADA ANDREA

18 UGALDE YÁNEZ, NOTARIA TITULAR

19 CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

20 GUAYAQUIL, comparecen, por una parte, a) Él señor

21 CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE, quien declara ser

22 casado, químico farmacéutico, por sus propios derecí^s-;.^^

23 La señora DIANA BJARNER ELIZALDE, quien
»

• - g

24 casada, ejecutiva, por sus propios., der
Î

25 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana;,

26 edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaqtm^l^^á^^áOT^^

27 para obligarse y contratar, a quienes de coriocerlos á'e

28 virtud de . haberme exhibido sus documentos de

Siay



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 identificación. Bien instruidos enelobjeto y resultado; deesta

2 Escritura Pública a la que proceden con amplia y entera

3 libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del

4 tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Dígnese incorp'orar en
5 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual

6 conste la ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

7 YADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS

8 AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A.

9 ADISA., BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A.,

10 LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A.,

11 LABORATORIOS BI-FARMA C.A. Y LABORATORIOS

12 ECU C. LTDA., QUE FORMAN PARTE DE LOS BIENES

13 HEREDITARIOS DEL SEÑOR CHRISTIAN BJARNER

14 DUNN, Y DE LA SEÑORA AMANDA ELIZALDE DE

15 BJARNER, ,que se celebra al tenor de las cláusulas que

16 ,, constan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA:

17 COMPARECIENTES." Comparecen a la celebración y

18 otorgamiento de ' la presente Escritura Pública de

19 Partición Extrajudicial y Adjudicación, los señores;

20 ÜNG.UNG. CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE, por sus

propios derechos; y UNO.DOS. la señora DIANA BJA;RNER

-ELi;^ALDE, por sus propios derechos.- CLÁUSULA

(^jdS^ntecedentes.- dos.uno. de la
^ Cestada del señor christian .

í25 ,5

26, C

27 cerlMíg

DOS. . . UNO. UNO. El : señor .

tRNER DUNN, tal como consta én el

función adjunto a esta escritura como Anexo

.28 l, , falléció el día veintiocho de febrero dé rnil



AB.ANDREA UGALDE YÁNEZ
• NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 novecientos setenta y cinco, dejando al momento de su

2 fallecimiento, una masa hereditaria que comprendía varias

3 acciones y participaciones en distintas sociedades,

4 respecto a las que sus herederos CHRISTIAN ANDRÉS

5 BJARNER ELIZALDE y DIANA BJARNER ELIZALDE,

6 tomaron posesión efectiva, aprobada judicialmente el día

7 quince de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

8 mediante sentencia dictada por el Juez Segundo Provincial

9 del Guayas, confiriendo posesión efectiva del cincuenta

10 por ciento de los bienes sucesorios del Señor Bjarner

11 DUnn, una vez que se dedujo la cuota del cincuenta por

12' ciento correspondiente a la cónyuge sobreviniénte. Señora

13 Amanda Elizalde viuda de Bjarner,, respecto- a aquellos.

14 bienes que formaron parte de la sociedad conyugal

15 mantenida en vida por los referidos cónyuges. Se

16 acompaña como Anexo II á la Presente escritura, copia

17 certificada de la protocolización de la posesión efectiva

18 del cincuenta por ciento de los bienes hereditarios del

19 Señor Christian Bjarner Dunn, así como del comprobante

20 de pago del impuesto a la herencia causado, efectuado el •

21 día once de -mayo de mil novecientos-s'etenta y seis. DOS.

22 UNO.DOS. Las Acciones y Participaciones en sociedades

23 que dejó el Señor Christian Bjarner Bjarner^-

24 sucesión intestada, respecto a las que si
tí

25 Christian Bjarner Elizalde y • Diana. BjaM

26 • tomaron posesión efectiva, y que séránM^jét
. AB AN

27 . partición extrajudicial a otorgarse' en\ este," ^

28 fueron, a la fecha de la ' müérte del . caú^



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA
DELCANTON GUAYAQUIL •

1 siguientes: (I) El cincuenta por ciento de veinticinco-(25)
2 acciones ordinarias y nominativas, avaluadas a la fecha de

3 muerte del causante en mil sucres cada una, contenidas en

4 los títulos veinte, •veintiuno, veintidós, veintitrés y
5 veinticuatro, de la compañía AGENCIAS Y
6 DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. ADISA. (II) Cien
7 (100) acciones ordinarias y nominativas, avaluadas a la

8 fecha de muerte del causante en mil sucres cada una,

9 contenidas en los títulos uno, dos, catorce, veintidós,
10 veintitrés, treinta y uno, treinta y dos, treinta y seis,
11 cuarenta y cinco, cuarenta y seis, cuarenta y siete y
12 cincuenta y dos, de la compañía BOTICAS UNIDAS DEL

13 ECUADOR C.A. III). Veinticinco (25) acciones ordinarias y
14 nominativas, avaluadas a la fecha de muerte del causante

15 en mil sucres cafia una, numeradas de la uno a la

16 veinticinco en el capital social de la compañía
17 LABORATORIOS BI-FARMA C.A. IV). Novecientas

18 ochenta y cinco (985) acciones ordinarias y nominativas,
19 avaluadas a la fecha de la muerte del causante en mil

20 sucres cada una, contenidas en los títulos del uno al

21 dieciocho, de la- compañía LABORATORIOS DR.. A.

V). Veinticinco (25) acciones ordinarias y

^aluadas a la fecha de muerte del causante

ycada una, numeradas de la uno a la
1 I

^^eintfcinc_o efrl; el capital social de la compañía
AB AMDREA ^1, ^

ECU C.A. (Actualmente

ECU C. LTDA.). DOS. UNO. TRES. A la

28 ^pre.sente fecha, las acciones y participaciones descritas en



AB. ANDREAUGALDEYÁNEZ
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 el apartado preceder^te, respecto a las que los herederos

2 de la sucesión intestada del Señor Christian Bjarner Dunn,

3 tomaron posesión efectiva, son las siguientes: (I)

4 Doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas,

5, actualmente avaluadas en un dólar de los Estados Unidos

6 de América cada una, contenidas en el título número- cinco

7 de la compañía AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES

8 INTERANDINAS S.A. ADISA. (II) Dos mil novecientas

9 cuarenta y nueve (2.949) acciones ordinarias y

10 nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los

11 Estados Unidos de América cada una,- contenidas en los

12 títulos número tres y nueve, de la compañía BOTICAS

13 UNIDAS DEL ECUADOR C.A. III). El cincuenta por

14 ciento del título tres de la compañía LABORATORIOS BI-

15 FARMA C.A., contentivo de ochocientas sesenta y siete

16 (.867) acciones ordinarias y nominativas, actualmente

17 avaluadas en un dólar de los Estados Unidos-de América-

18 cada una. IV). Cinco mil quinientas tres (5.503). acciones .

19 ordinarias y" nominativas, actualmente avaluadas en un

20 dólar de los Estados Unidos de .América cada una,

21 contenidas en el título número tres, de la "compañía

22 LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A. V). Veintiún (21)

23 participaciones iguales, acumulativas', e- indi^-^

24 actualmente avaluadas en un dólar de los Esta^
í '

B

25 . de América cada una, contenidas en el título/

26 de la compañía LABORATORIOS -ECÜ;

27 DOS.DOS. DE LA SUCESIÓN INTESTAÍ

28 SEÑORA AMANDA ELIZALDE VIUDA DE



AB. ANDREAUGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA

DELCANTONGUAYAQUIL

1 Dos. Dos. Uno. La señora AMANDA ELIZALDE VIUDA

2 DE BJARNER, quien tal como consta en el certificado de

3 -defunción adjunto a esta escritura como Anexo III,
4 falleció el día cinco de diciembre de dos mil nueve;

5 dejando al momento de su fallecimiento, una masa

6 hereditaria que comprendía ciertas acciones y
7 participaciones en distintas sociedades, respecto a las que
8 sus herederos CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE

9 y DIANA BJARNER ELIZALDE, tomaron posesión efectiva
10 el día veinte de julio de dos mil diez, mediante Escritura,

11 Pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del

12 Cantón Guayaquil, Rodolfo Pérez Pimentel, respecto de la

13 totalidad de los bienes sucesorios causados por la señora
14 Amanda Elizalde, viuda de Bjarner, al momento de su

15 fallecimiento. Se acompaña como Anexo IV, copia
16 certificada de la escritura pública de posesión efectiva

17 aquí referida. Dos. Dos. Dos. Las Acciones y
18 Participaciones en sociedades que dejó en sucesión

19 intestada la Señora Amanda Elizalde Viuda de Bjarner,
20 respecto a las que sus herederos Christian Bjarner Elizalde

21 y Diana Bjarner Elizalde, tomaron posesión efectiva, y que
22 serájt^^e^o de la partición extrajudicial a otorgarse en
23 instru'i^^to, fueron, a la fecha de la muerte del

^usai"!^^ y presente fecha, las siguientes: (I)'

#osci^lfitás (2®j acciones ordinarias y nominativas,

dólar de los Estádos Unidos

27 , des^ménc^p^^a una, contenidas en el título número cinco
28 dé. la"" compañía AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 INTERANDINAS S.A. ADISA. (II) Dos mil novecientas

2, cuarenta y nueve (2.949) acciones ordinarias y

3 nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los

4 Estados Unidos de América cada una, contenidas en los

5 títulos, número tres y nueve, de la compañía BOTICAS

6 UNIDAS DEL ECUADOR C.A. III). El cincuenta por

7, ciento del título tres de la compañía LABORATORIOS BI-

8 FARMA C.A., -contentivo de ochocientas sesenta y siete-

9 (867) acciones ordinarias,, y nominativas, actualmente,

10 ;avaluada& en un dólar de, los Estados Unidos de América.

11 cada una. IV). Cinco mil quinientas tres ,(5.503), acciones-

12 . ordinarias y nominativas, actualmente avaluadas- en un

Í3 dólar de -los Estados- Unidos de América cada una,

14 contenidas , en el título , número tres de la compañía

15 LABORATOl^IOS DR. A. BJARNER C.A. V). Veintiún (21)

16 participaciones, iguales, acumulativas, er, indivisibles;

17 actualmente avaluadas en un dólar de los Estados Unidos

18 de América cada una, contenidas en el título número tres :

19 de la compañía LABORATORIOS ECU C. LTDA.

20 CLÁUSULA TERCERA: PARTICIONES Y

21 ADJUDICACIONES POR VÍA EXTRAJUDICIAL".-

22 TRES.UNO. PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE

23 ACCIONES PARTE DE LA MASA HEREDITARIA^^&j^
24 SUCESIÓN INDIVISA DE CHRISTIAN:.^>;iÍ^RNE:^C
'25 DUNN:- Con los antecedentes expúestós

26 CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE y DIAN'ÁoBJA^Í^

. 27 ELIZALDE, por sus propios derechos, -conyien,^
28 a cabo las particiones parciales •y,.adjudicacioní

7 •



AB. ANDREA UGALDE YANEZ

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 LABORATORIOS BI-FARMA C.A. d) Dos mil setecientas

2 cincuenta y dos (2.752) acciones ordinarias y nominativas,

3 actualmente avaluadas en un dólar de los Estados Unidos

4 de América cada una, contenidas en el título número tres

5 de la compañía LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A.,

6 e) Once (11) participaciones iguales, acumulativas e

7 indivisibles, actualmente" avaluadas en un dólar de los

8 Estados Unidos de América cada una, contenidas en el

9 título número tres de la compañía LABORATORIOS ECU

10 C. LTDA. TRES.UNO.CINCO. El señor Christian Bjarner

11 Elizalde, tiene a bien declarar, como en efecto declara que

12 acepta la totalidad de la adjudicación descrita en . los

13 numerales' precedentes, a favor de su hermana, señora

14 • Diana Bjarner Elizalde, cuya adjudicación queda

15 determinada; no teniendo el señor Chrisíian Bjarner

16 Elizalde, ninguna acción o juicio, de cualquier naturaleza,

17 índole o especie que^ puedan o quieran intentar en contra

1-8 de la señora Diana Bjarner Elizalde, respecto de los bienes

19 que se le adjudica y que constan descritos anteriormente,

20 . ni por cualquier otro concepto, que se relacione o quiera

21 '•relacionarse con esta partición extrajudicial.- TRES DOS.-

22 PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES PARTE

[ASA HEREDITARIA DE LA SUCESIÓN

AMANDA ELIZALDE VIUDA DE

los antecedentes expuestos los señores:

fARNER ELIZALDE y DIANA BJARNER

sus propios.derechos, convienen en llevar

partición parcial y adjudicación- por vía

(S

!«

10



AB. ANDREA UGALDEYÁNE2

NOTARIACUADRAGÉSIMATERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 extrajudicial de los siguientes bienes sucesorios de quien

2 en vida fue la Señora Amanda Elizalde Viuda de Bjarner,

3 descritos en el apartado Dos. Dos. Dos. precedente de este

4 instrumento público, según el siguiente acuerdo: TRES.

5 DOS. UNO. A Christian Bjarner Elizalde, como heredero

6 universal de los bienes dejados por su madre, Amanda

. 7 Elizalde Viuda de Bjarner le corresponden; a) Cien (100)

8 acciones ordinarias y nominativas, actualmente avaluadas

- 9 en un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

10 contenidas en el. título número cinco de la compañía

11 AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A.

12 ADISA. b) Mil cuatrocientas , setenta y cinco (1.475)

13 acciones ordinarias y nominativas, actualmente avaluadas

14 en un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

15 contenidas en los títulos núiyiero tres y nueve de la

16 compañía BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A. c)

17 Doscientas diecisiete (217) acciones ordinarias y

18 . nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los

19 • Estados Unidos de. América cada una, contenidas en el

. 20 título- tres de la compañía LABORATORIOS BI-FARMA

'21 C.A. d) Dos mil setecientas ' cincuenta y dos (2.752)

22 acciones ordinarias y nominativas, actualmente avaluadas

23 - en un dólar de los Estados Unidos de América iinÍ^%
//^24 contenidas en el título número tres '..de "l'̂ 'com^^a

-25 LABORATORIOS DR. A. BJÁRNER/c!a., On(^( J)
26; participaciones, iguales, -acumulativas- e \\radií^sÁfe^SA

• _ • . \mt)GALDfYRNEZ W
27 actualmente avaluadas en un dólar de los- Esta^a% Unidos/

28 de América cada una, contenidas en el tituló númeíTTiítrf'̂ '̂

11



AB. ANDREAUGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 de la compañía LABORATORIOS ECU C. LTDA. La

2 señora Diana Bjarner Elizalde, tiene a bien declarar^ como

3 en efecto declara que acepta la totalidad de la

4 adjudicación descrita en los numerales precedentes, a

5 favor de su hermano, señor Christian Bjarner Elizalde,

6 cuya adjudicación queda determinada; no teniendo la

7 señora Diana Bjarner Elizalde, ninguna acción o juicio, de

8 cualquier- naturaleza, índole o especie que puedan o

9 quieran intentar en contra del señor Christian Bjarner

10 Elizalde, respecto de los bienes que se le adjudica y que

11 constan descritos anteriormente, ni por cualquier otro

12 concepto, que se relacione o quiera relacionarse con esta

13 partición extrajudicial. TRES.DOS.DOS. A Diana Bjarner

14 Elizalde, como heredera universal de los bienes dejados

15 por su madre, Amanda Elizalde Viuda de Bjarner^ le

16 corresponden; a) Cien (100) acciones ordinarias y

17 nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los

18 Estados Unidos de América cada una, contenidas en el

19 título número cinco de la compañía AGENCIAS Y

20 DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. ADISA. b) Mil

21 cuatrocientas setenta y cuatro (1.474) acciones ordinarias y

22 nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los

23 Est£jÍQS„ Unidos de América cada una, contenidas en los

24los n'̂ ^kro tres y nueve de la •compañía BOTICAS
2^Yfí^UNip^S D1^\ ECUADOR C.A. c) Doscientas dieciséis

z I

)n^í I ordinarias y nominativas, actualmente

dólar de los Estados Unidos de América

28- lan^^^^iitenidas en el título tres de la compañía

12



AB. ANDREA UGALDE YÁNE2
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL

1 LABORATORIOS BI-FARMA C.A. d) Dos mil setecientas

2 cincuenta y un (2.751) acciones ordinarias y nominativas,

3 actualmente avaluadas en tin dólar de los Estados Unidos

4 de América cada una, contenidas en el título número tres

5, de la compañía LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A.,

"6 e) Diez (10) participaciones iguales, acumulativas e

7 indivisibles, actualmente avaluadas en un dólar de los

. 8 Estados Unidos de América cada una, contenidas en el

9 título número tres de la compañía LABORATORIOS ECU

10 C. LTDA. El señor Christian Bjarner Elizalde, tiene a bien

11 declarar^ como en efecto declara que acepta la totalidad de

12 la adjudicación descrita en los numerales precedentes, a

13 favor de su hermana, señora Diana Bjarner Elizalde, cuya

.14 adjudicación queda determinada; no teniendo el señor

15 • Christian Bjarner Elizalde, ninguna- acción o juicio, de

16 cualquier naturaileza, índole o especie que puedan o

17 quieran intentar en contra de la señora-Diana Bjarner

18 Elizalde, respecto de los bienes que se le adjudica y que

19 constan descritos anteriormente, ni por cualquier otro

, 20 concepto, que.se relacione o quiera relacionarse con esta

-21 partición extrajudicial. TRES.DOS.TRES. Los hermanos

22 Christian Bjarner Elizalde, y Diana Bjarner Elizalde,

23 • acuerdan mantener . en copropiedad una

24- ordinaria y nominativa, de valor dé .'.uri .. d&t

25 Estados Uñidos de América, que actualrri.ente á ?gencu^

26 en el título. tres de la compañía LABORATE

27 FARMA C.A. CLÁUSULA CUARTA: GRA^

28 Sobre ninguno de .los bienes detallados' en la prt

líl

13



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA
DELCANTON GUAYAQUIL

1 escritura, consta gravamen alguno que los afecte. Además

2 no se pagará ningún tipo de deuda con cualquiera de

3 ellos.- CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los

4 comparecientes manifiestan que aceptan y expresamente

5 así lo declaran, que la partición realizada es justa
6 aceptándola por ser conveniente a sus intereses, a la cual

7 han llegado en un pleno consenso, y que ante el evento de

8 ser necesario ratificar cómo se ha repartido los bienes, lo

9 harán plenamente para el cumplimiento de su voluntad.

10 Aceptan y ratifican así también de común acuerdo, que lo
11 celebrado en la presente escritura ha sido justo,
12 equitativo, legal, por lo que representa sus intereses, sin

13 derecho a reclamo pasado, presente o futuro de ninguna

14 naturaleza; y que ante el evento no admitido o admitido

15 que alguno tuviere algún derecho o derechos, renuncian a

16 ese o esos derechos de manera expresa, y a hacer -

17 reclamación de cualquier clase o tipo, por lo que la

18 voluntad expresada aquí es irrevocable y sin objeto a

19 reclamo.- CLÁUSULA SEXTA: GASTOS.- Los gastos que

20 ocasione la presente escritura de Partición y Adjudicación

21 estarán a cargo de los' comparecientes.- CLÁUSULA ,

22 SÉPTIMA: ARBITRAJE.- Toda controversia, discrepancia,
23 diferencia o reclamación derivada de este contrato, o que

24 gj^^e^r^món con éste, o con su cumplimiento y
•25. >0cució^^sep^tresuelta definitivamente en Derecho,, en

70 . oy
in la^o inap§;Mble, por un Tribunal de Arbitraje de la

-pj; _ . .
árr^^rijg^^Cc^ercio de Guayaquil, que se integrará y

MGALDE ^ ,""lonara acuerdo con la Ley de Arbitraje y

14
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Factura: 001-003-000012381 20160901043D06936

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20160901043006936

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ de la NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA , comparece(n)

CHRISTIAN ANDRES BJARNER ELIZALDE portador(a) de CÉDULA 0903240612 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es)

de edad, estado civil CASADO(A). domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de

COMPARECIENTE; DIANA BJARNER ELIZALDE pDrtador(a) de CÉDULA 0903338937 de nacionalidad ECUATORIANA,

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domic¡liado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede PETICIÓN

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, es(son) suya(s), la(s) mismp(s);que üsa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

consecuencia auténtica(s), para constanciafirma(n) 'conmigo eri'unidad de acto, détódo locual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el nurneral ,noveno del'ártículo dieciocho de la Ley Notarial El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento queantepeSe, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, g 1!PE NOVIEMBRE DEL 2016, (13:24).

CHRISTIAN ANDRES BJARNER ELIZALDE
CÉDULA:0903240612

DIANA BJARNER ELIZALDE

CÉDULA:.0903338937

ARIO(A) ANDREA'STpHANIE.UGALDE YANEZ

TARlA CUADRAGÉSIMA;FéRCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
AB ANDREA

AB

Zli
•O»'

Am ^1.
YANEZ W/
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SEÑORA NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL-
AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ."

CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE y DIANA BJARNER ELIZALDE.
Declaramos con fuerza de juramento que somos legítimos posesionarios
de los bienes heredados por nuestro padre, el señor CHRISTIAN BJARNER
DUNN, así como dé los bienes heredados de nuestra madre, señora
AMANDA ELIZALDE DE BJARNER, ante ustedes respetuosamente decimos
y solicitamos;

Sírvase por medio de la presente, realizar la Partición Extrajudicial dé los
bienes de nuestro padre, CHRISTIAN BJARNER DUNN, y de los bienes de
nuestra madre, AMANDA ELIZALDE DE BJARNER, sobre ¡os bienes que se
adjuntan al presente y sobre los cuales hemos realizado la posesión
efectiva de los mismos.

DIANA BJARNER ÉtIZALDE

C.C. No. 090333893-7

Agradeciendo de antemano pqr la géntij atéhéió^Vp^

CHRISTIAN BJARNER ELlZALÍE^ i , 74

C.C. No. 090324061-2
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Directa General de Registro OVi, lienflicacíén yCedulacion

D>rec®&í^éral4e Repto Crai.
Idenifedón y C^dulaciórs

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

WMm

Número Único de identificación: 0903240612

Nombres del ciudadano: BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/

Pecina de nacimiento; 6 DE AGOSTO DE 1949

Nacionalidad: ECUATORIANA

Séxo: HOMBRE " _

Instrucción: SUPERIOR ^ ,

Profesión: DR.QUlMICA-FARMAaí«(

Estado Civil: CÁSADO

Cónyuge: PEBRES CORDERO CORDOVEZ MARIA EUGENIA DE JESUS

Pecha de IWatrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres,del padre: BJARNER DUNN CHRISTIAN

Nombres de la madre: ELIZALDE ICAZA AMANDA

Fechia de expedición: 4 DE JUNIO-DE 2013

InformaciónícentifiGada a5laiféclnas.i DE NOVIEMBRE DE aOIS'

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS
S?GiiaAYAQl!lilL

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electránicamente
í 1,™

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrdc iffli.gob.

cpocation

signed

E&

t.action

IC-IC-a2f5bl01b056431

\/ c-ii lien ¿sofará l¡m¡fc¡Hr\ m Id /^rtmhmharínn
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^ REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro CivEÍ, Idenfflcacfón yCeduladén

•.DireciMi ^éfel ée Segsto Ciá,
Ideníifícatíon y.Cedulaaon

INFORMACIÓN ADICÍONAL DEL CIUDADANO

NUl:

Nombre:

0903240.612

BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1."La información dei carné de discapacidad es cQnsultadaide;.manera directaal IMinisteriOideiiSaiud Bública ^^G,ONADIS.,en>caso,de
inconsistencias acudir a la fuerateideíhformación *" < -" * • \ ,

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha: , ,

Número de certificador

1La información dei certificado de votaciórifes consultada-de dañera directasai Gonsljo Nacional Eiectorai, en caso de inconsistencias acudira la
fuente de información (CNE).
2." En caso de voto facultativo verificaría "Condición de.ceduiado!idel;eiudadano.
DATOS DEL ÚLTIiVlO PROCESO ELEGTOrIi!.

Información certificada a la feciia: 1 DE NOVIEMBREtDE;2Q,16 "¡iJíí

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Consultar la autenticidad de esté documento ingresando ai portal https;//vlrtual.reglstrocivlj. ^.ecA/

IC-IA-2a45ab207d44g7

eDocume®. jctlon
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil identificaLion yCedylacián

Direoíjn General de l
.kfefitiricaasny'í

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

oLl-

Número único de identificación: 0903338937

Nombres del ciudadano: BJARNER ELIZALDE DIANA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1945

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER ' - ' , '

Instrucción: SUPERIOR . , - .

Profesión: VOLUNTARIADO - - •
'i }. '

Estado Civil: CASADO - -

-Cónyuge: GONZALEZ PORTES MARIANO VÍCTOR GONZALO
Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1965

Nombres del padre: CHRISTIAÑ BJARNER

Nombres de la madre: AMADA ELIZALDE

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2012

"Informaciónscentificada álla fechaal; DE NOVIEMBRE DE 2016

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS
t'GIEIAYAQUIL

Ing^JorgSTi^aTuéríés
Director General del Registro Civii, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

SignaturejMWerified
" ^ "" - «ALDO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https;//virtual.reg¡stroc¡vi/^b.éc/Va¡
• rs i

ocuméñ

IC-IC-lbOfd8f5ff5e4ba
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Tr- REPÚBLICA DEL ECUADOR
Piretódn General <te Riflistro Cwil, IdenSloaclón y Cédylación

DirecSB^eralSí

•IdeniÍGadóny

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI;

Nombre:

0903338937

BJARNER ELIZALDE DIANA

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: " LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPAGIDAD

1.- La información dei carné de,dlscapacidád es consuitadaideímanera directa ar'Mirijsterio;dé,SMud-l3ública.v..GONApi^ de
inconsistencias acudir a lafuente <Je información * " _ . - -" ^

2. Información referencia! del certificado de votación (CNE),:

Sufragó el ciudadano:

Fecha: / - :

Número de certificado:

1 - La información del certificado de votación'esconsültadade nSanera dinectaml Gonsejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudlra la
fuente de información (CNE). . '
2." En caso de voto facultativo verificar'^ "Condición de céduladoifcdelíGiudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. , /,

Información certificada a la fecha: 1.DE N0VIEMBRE!,pE>2Q16 «j

Emisor; VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA'-SGUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS- GUAYAQUIL

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://v¡rtual.registrocMl^ob.ecA/j

• IC-IA-25b9b421532d4c3

rrt!orrtr\ i/ <Mi i ior\ iimifaHn a la mmnrnhaníAn
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SuPERINTENDENCTA
D£ COÁL^aSÍ^S. V.^OKES y S£GUR<^

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUO dé la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

21

1790022900001

AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS SA ADISA

ACTIVA

No. IDENTIFICACIÓN- "NOMBRE NACIONALIDAD
TIPO DE

INlVFR^inN
CAPITAL

MEDIDAS
CAUTELARES

1 0900919143 BJARNER DUNN CHRISTIAN ECUADOR NACIONAL $ 400'°°'"' N

2 ^ 0903240612 • BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES ECUADOR . NACIONAL $ 12.280'"°° N

-3- 0990008426001 , BOTICAS UNIDAS DEL ECUAD'OR'CA , '.ECUADOR"' •NACIONAL . $ 47.040'°°°° N

4 0990018189001 LABORATORIOS DR A BJARNER CA i' ; ECUADOR. NACIONAL $ 8.000'°™° N

5 0990268460001 , PREDIMASA PREDIAL DIANAMARIASA ECUADOR • NACIONAL $ 12.280'™°° N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 80.000,0000

Sedeja constancia que, la presente nómina desocios otorgada por el Registro deSociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
encuenta lo prescrito en los artículos 18y21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de lasparticipaciones
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respectó de la cesión de participaciones se dice; "...En el libro respectivo de la compañía se
inscribirá la cesión y,practicada ésta, se anulará-el certificado deaportación con-espondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Desde luego, el pán-afo final del citado artículo determina adicionaimente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo prptocolo del notario". De lo
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legaies-de lascompañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Iviercantiies y Notarios con el acto de registro en los libros antediclios y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

Ental virtud esta Institución de control societariono asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
ydeja a salvo lasvariaciones quesobre la propiedad de lasmismas puedan ocurrir en elfuturo, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia

FECHA DE EMISION: 01/11/2016 11:47:53

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documentovalidarsu autenticidad ingresa
vww.supercias.gob.ee/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: • t

»x^,UGALDE
01/11/2016 11:29:03

I
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SiíPEMNTENDENCIA
VAJ.O]<ES VSaGJRQS

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía;

Situación Legal:

5480

0990141177001

LABORATORIOS BI-FARWIA CA

ACTIVA

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD
TIPO DE

imvfrsiíSm
CAPITAL

MEDIDAS
CAUTELARESii>i V

1 1790022900001
AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES

INTERANDINAS SA ADISA
ECUADOR NACIONAL $ 1.032'°™° N

2 0903240612 BJARNER ELI2ALDE CHRISTIAN ANDRES ECUADOR NACIONAL ••$ 24.334'°°°° N

'3 720000087 CHRISTIAN BJARNER?6ü!ÑN:.^ . éciíador V:' , NACIONAL • $ 867'°°°° - N

• 4 0990141118001 LABORATORIOS ECU C LTDA , „ , .ECUADOR NACIONAL $ 1.032'°°°° N

5 0990268460001 ' PREDIMASA.PREDIAL DIANA MARIA SA ' • ECUADOR NACIONAL $ 24.335'°™ N

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 51.600,0000

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por elRegistro deSociedades de la Superintendericia.de Compañías, se efectúa teniendo
éncuenta lo prescrito en los artículos 18y 21 de laLey de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de latitularidad de lasparticipaciones
ya que, enelArt. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión departicipaciones se dice: "...En el libro respectivo de lacompañía se
inscribirá lacesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación con-espondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". -.
Desde-luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
referente a la constitución de ,1a sociedad, ;así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expésado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con elacto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar lacesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

Ental virtud esta Institución de control societario no asume respectode laveracidad y legalidad de las cesionesde participacionés, responsabilidad alguna
y deja a salvo lasvariaciones quesobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues,acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia - '

FECHA DE EMISIÓN: 01/11/2016 11:52:32

Esobligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingre^éiSio al.poi
www.supercias.gob.ec/portaiinfórmacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

01/11/2016 11:33:43
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Sü'PERlNimDENCIA
DE CQrTtfAÍsL^. VALOHESYSEGUROS

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal: -

2596

099001818900-1

LABORATORIOS DR A BJARNER CA

ACTIVA

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE . NACIONALIDAD
TIPO DE

IM\/FR*=íinN
CAPITAL

MEDIDAS

CAUTELARES

1 0900919143 BJARNER DUNN CHRISTIAN ECUADOR nacional $ 11.006'°°°o N

2 0903240612 BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES ECUADOR • nacional $294.480'°°" • N

3 0990141177001 . LABORATORIOS BI-FARMA CA" ECUADOR • '•.'nacional $ 120'°°°° N

•- 4 0990141118001' LABORATORIOS ECU C LTDA'̂ ' . - •'-•'ecuador Í:,' •• nacional $ 120'°™° N

5 • 0990268460001 PREDIMASA PREDIAL DIANA MARIA SA ...• ECUADIJR ^ nacional $ 294;276'™''° N •

CAPITAL SUSCRITO.DÉ LA COMPAÑIA (USp)$; 600.002,0000

Se deja^constancia que, la presente nómina de socios otorgada porel Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Leyde Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ya que, en el Art. 113 pán-afo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se.dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
inscribirá la cesión y, practicada ésta,-se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de.l notario". De lo
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarioscon el acto de registro en los librosantedichos y marginaciones respectivas formalizarla cesión de participacionesde
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con-la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia ' •

FECHA DE EMISION: 01/11/2016 11:50:00

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingreá
vwAA/.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

01/11/2016 11:31:10

mm
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SUPEKÍNTENDENCIA
DBCCSVi^ANi'iS,V.4¿OKES yraCUROS

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente;

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legal:

2130

0990008426001

BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR CA

ACTIVA

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD
TIPO DE

INVERSIÓN
CAPITAL

CAUTELARES

1 0900919143 BJARNER DUNN CHRISTIAN ECUADOR NACIONAL $ 5.898'™°° N

2 0903240612 BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN AÑORES" . . ECUADpR , .' • NACIONAL $ 275.747'°°°° N

3 0990141177001 LABORATORIOS BI-FARMA CA ECUADOR NACIONAL $ 6.635'°°°° • ~ N

4 0990268460001 PREDIMASÁ PREDIAL DIANA MARIA SA • '• ECUADOR ' NACIONAL • $ 242.520'°°°° "N

-.-í

CAPITAL SUSCRITO DE LA CÓMPAÑlA (USD)$: 530.800,0000

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participacionesse dice: "...Enel libro respectivo de la compañía se
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificadode aportación con-espondiente,, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario".
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adidbnalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
referente a la constitución de la sociedad, así como, el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, 1os administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros; "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia • .

FECHA DE EMISION: 01/11/2016 11:51:22

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresa
wAAAA/.supercias.gob.ec/portaiinfonnacion/verifica.plip con el siguiente código de seguridad;

0004(M

01/11/2016 11:32:32 AB -AW.\^^ugalüe
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SüPERINTEN-DENCIA •
DSCOrvUVüslAS. VÁL0R£SVSEGUi<03

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUO de la Compañía:

Nombre de la Compañía;

Situación Legal:

5481

0990141118001

LABORATORIOS ECU C LTDA

ACTIVA

No. IDENTIFICACIÓN ,NOMBRE NACIONALIDAD
TIPO DE

CAPITAL.
MEDIDAS

rAIITFI ARF9IIN VCKolUn

1 0900919143 BJARNER DUNN CHRISTIÁN.,
•a fi f:

'-. ECUADOR - NACIONAL $ 42'°oo° N.

... 2 0903240612 BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRÉS" ecuador ' : NACIONAL $ 179'°°°° ! N

3 0990268460001. PREDIMASA PREDIAL DIANA MARIA SA • ÍECUÁpOR
;

'••NACIONAL $ -179.0000 N

CAPITAL SUSCRITO DE^Í£Á43ÉPAÑl4.(ySD)$^ 400,0000

Se deja constancia que, ia presentenómina de sociosotorgada porel Registro de Sociedadesde láSuperintendencia de Compañías, se efectúateniendo
en cuenta io prescrito en losartículos 18.y21 de la Leyde Compañías, que no extingue nigenera derechos respectode la titularidad de las participaciones
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo,del mismo cuerpo legal, respectode la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañíase
inscribirá la cesióny, practicada ésta, se anularáel certificado de aportación con-espondiente, extendiéndose uno nuevoafavor del cesionario".
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción
referente a la constitución dé la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de
las mismas compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre,la propiedad de las mismas puedan ocurriren el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Leyde
Compañías, ordinal 3°, los administradores de ías compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia .

FECHA DE EMISIÓN: 01/11/2016 11:53:25

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validarsu autenticidad ingresando al portalweb
vww.supercias.gob.ee/portalinformaclon/verifica.php con el siguiente código de seguridad:

lí

01/11/2016 11:34:35

A<^^UGALDEYANEZ
* \ -V- /
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBÜYENTES
SOCIEDADES sm

•MüiiÉiío'Rycí 179Ma29€0001 " "

•RísoM^sedm:'. .. AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES MTERÁNDIFiAS S

HOMBRE CB MERÉlfttí"' ;A>DJ:SiA

aJsSS^GQNTEaBU^KNTE; ÉSFEDlmi.- • : Tv :;

KHPHfcSKHlñKife-liMiSK;- Bü?|tHiR?FIB.KEg;ÉóSD ' "

caKTtoOfti:' RAiMIREÍTO^aiíSH

FB:.j|lciqASÍTivibi^ 2J/tS/13S4 pEC. cohstfiucíóM*,. • •• . -

F^:.INSCrafiC10K:. 3ií cngér ••• • fecha de AciuAtEftEPíiV

ACTiya3tólOORlOMCA:PHÍiaClPAL- _ • • '•'

\%\ÍH Í.L MAYSRDt PRODUCTOS FAR^^IACEUIHIDS YMbOtCíNALtiá,

OOMICILIO imiSOTARtÓ-

Pwírcia: PiCHIXCFACantonraUilÜ PdírCütirf CHAUPICRUZ CONCepriOX) C1uda3€la:DUITQ TEN\!S Ehttd
•UUI U tL,NMIS Ualtt;.íáñPJ^NO EC'rtB?ERRlA Numsrs' OEZ-^8 Intefsccciér SAN mWCISCO OfiiJiJia
úb roclóñ UAN GU/ORAOc U\ fcBrAGlOH UE. SER'.'ÍGIO L't YToSafeníí Trabajo. Q234aEMW
pK5Íal 1r-17-b55 1aiefoncj Tral>a|a. D222412E3Telefono Trsb-jíií 02,*.452949
BQMICtLÍO-ESPEGJftL:

OBLreftCIOríES

• AfíEXO^jEeiQNíSTflg, PftR rlCIPES, .&DéipS,;ltWEaBeOS 7DEL': &ff
- AVPYO npnivrr>í^>jnnfi irniiDAáEB S;6Éí4EPiGl0S-;AQí

' AKEXQ RT.UAÜ'CN DEPEr OENC)A

"AKEXO 1HANS iOi ALibi WPL1FÍCSD&

^*;eECÍJlyR®CrSifJ m I^UESra ft la REMTjV^DGiOaftEfeS

' DtCU.K«LíUÍJ DE RETENCIONES EN LA FUENTE

' DECURí-C ÓNf 6 fe.UÁ_ DE r '̂A

- ry í?í-3FgTO fit & PRdPi É0fto-de vehículos-MS.TdíaíZíiOOS

f DE ESTABLECiPiEfíTOS REÍSETFEAOQa:'

JÜRSDICCÍON' í 20N A.y. PICHINCHA

IdOía;! - SDi

/y
ASERTOS:

senvino de Rtwift Wmrn ^/;
Ü&Si%í^ Wi!»^ítííoS:C-aiWsM#®sflesSéSawhBfl®-satí. awaíís }f\ifgisfgrfari:«;-^ i IÍbWí|̂ ANÍEZ ^//
tíéés!i iárl.S7Cidim'Wks¡4rls. Ast tíLsj js^HUCyA^ gAsg.'g'-mí&.ipa/U « ñ? >51 s/fei RUQ

Usiíaria:. , tlHH'AíSOaiS.' Lugat-de eMsfóreGLtflrAOUlüROSA BOFUA DÉPécha y Mrai 24,'Da!^

P:igifia,-i ds 2



•REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES

SOCIED^ADES
«.ft'fe®SmíSSgM-

•MUPERQ-RÜ&

RAZQN SOCIAL:

1f9OO229CIW301

ESENCIAS Y DISTRiBUaONES ÍWTERANDINMSÁiiyíISA

•KsmELEéiWekTftS R^ÉkI^QOS:

N«,®mPLM€iMfcNICr: .ífflil:

tójáKÉ'CpMERGJAL: - ^ ••. - •

"ACTWBAQiÍ:f?S«ÁMl^Sf^^ •

VENTÁ AL PORvMAVOROE FKO0UÍ3raS.etf^MAeEOTti9S Y fílÉDiGINALES,

DlRseCtóM smBtECitai^MTia:

EST«,0. "ABCRTj 'wifTOlE pee iwjc}OACíi#aíp»ip4.

FEC CIERRE '

FEC RElNíCIOí - -. . •

Prevínaar PICHWCHA Cantón QüfTO Par-pqyw. CHAU-^IGRUZ iLA COí>JCEPCinM¡ caisítóeia! CUl lO "Es,MtS Bairix aurr©.
TFMNiS cal f Ii<-(yí:mtgO CCJ ICVCRílIA Njíiitejo; OEl.iS IntcraccBii'in- 5W FB/»NíJlSiSy Ra-aranÉ aiA i,AN CUADRA C-S tA
iSTAvIOW nr KrRV'rrrj La Ofitimd PB "cto^ono Trshslo 052J30466 "ax: 0222565^2 Pa'ítpl 17--?-«:í5STaltiíoflo '
Trabajo: C'222413a3:T9Íatoiií>Tísbaje; 02245294:S:

AB ANDREA
UGALDE Y

/CÓNTRtBÜÍENTE SERViCIO DEREN~A6 ItCíPNAT

Sec!sr2í)usps.dapx.cüatm'ttiaí&nmie ttesruTOsate son (¡«idai /.crtfet/crsa, pzr ibijukimuítoíe rapsnaatuí.-cüisí fegEf ^tr a íim b
(.íisíbígri'.ifAri; ff CúeSjO ."íjí. 3 tsy cíbI RUCy//t S REgMmsr.fo tsra Ja A.c.íísti5r! ds .'s tsj! de! Kb'Cf,

yaaarío: CRRVqsssiS LugardS8EnÍB.ióíi:SlJAYAqUí;BOSA BC-E?^ DE FeChaV bura: '¿•¡•ÍÍSZ'ZTt 1J Qj ¿3'

Pigttiag ií# t - •



" UNICO DE CONTRIBUYEÍjfÉá'

NUMERO RUC;

RAZON SOCIAL^

NOMBRE COMERCIAL:

CLASECONTRIBUYENTE:. ESPÉCtAL' • • i

REPRESEfrrANTEiáaóíP*"'BJÁRMgR^
CONTADOR: ALENGASTOOmANCOEUQENI-^ÉÍvlfSEre^^

a|®|4í177pp;l

LABORATORIOS Bí-FARWIA C.A.

. -fe&swí&Bífeoáf.

FEC. INÍCIO ACTIVIDADES;

FEC. INSCRIPCION:

•29/11/1973'

31/10/1:981

FÉC-CONSTlTUClí^: 29/11/1973

>;18/!D3|?0l5-" •>

ACTI\:iD;AS£.C.QNgMgAiPRtNe{PAL:.

VENt?íí^;^:®M^©ftpE;PR]OPÜCTO

DOMIClUO TRJBüniARlO: • :

^UCHl CoHpnfo^ PLANTA BAJARefefencifDE]ítóRAGUATdéfonó:TfS)Sa D424^^^
.B.ostal;. o:i^%J^2 emaí¡:, ínfo@laljdratpr)tiÉ3j®éf3oS 04241374S Celular: 0992411794 Web--•• •i-,;'-; • .

WWW.LABORATORraSBjARNER.GOM •vv,•
, DOMICiUO

OBUGACfQNESTRlEUTARlAS:

'ANEXOACCIONISTAS. PARTÍCIPES,-SOGÍj^íp^BR^DEL Dlf^CTORJÓ YADMIN^TT^OF^S
í.^|^;pp^|gB^^©|NGiA.4iÉ . y':-".- . >

• *DECLARACtéjíBE IMPUESTO ALA RENTA_SQGigE):^ES
•• DBDU\RAC]ÓN:.DE f^ETENClONES EN lA FUENTE; -

* DECLARACíÓts(-MENSgM:..DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOSiREGlSTRADOS:

JURISDICCION:

••y;.d#00t-al. 002

Dec/aro<7ue7os;daf<$.tóhfgm¿róSíen esíe;c/óMÍri^^
deriven (Ait 97 Código- Trikfiano, Árt

.Usuario:' í"VESVOIOT?! Qr-: -•

ABIERTOS:

dUe de-elíá i

Lugar efe emistort; GUAYAQUILAV FRANCISCO Fecha y horajriS/OS/SIMSr^BíQÓii^/"••



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

0990141177001

LABORATORIOS BI-FARMA C.A.

ESTABLECIMIENTOS REQISTRÁROS;,

No. ESTABLECIMIENTO; •001 ESlI^9g..,,.^Epe, MATRIZ . FEC. INICIO^ACT, .29/

NOMBRE COMERCIAL: L^BORATQ.E?iQ;B.hF#ay!A....
FEC.CIHÍRE:

ACTIVIDADES EODNÓÍiHGAS; - • ., ,,^I^.|E!NíCIO: ,

VENTA ALPOR MAYOR DE COSMETICOS
VENTAAL PÓR-MYÓR DE PROÓUctOS FAÉyvIÁCEUTlCOS v/' ' ••' •

DIRECCIÓN hKIAESLECUÍIENTO:

o ji. • • , ™ ' "''"M"'"-"<-"'-'"^ii^ v™i<=-"-^'^'^>^nnvirt iyuniero.Dir)-miersecaonLNütóutíHiCUADF^S DE INTERAGUA Conjunto; PLA^^A:BAJA-Teiefqnáq;^ab^c); P424:13748-•Ápa^fadD Postal: 01-09-
1292 Emaii; tnfo@laboi^oriosbjarner.com Fax: 0424í3749,Celulan 0992411794 VVéb; VVVVW.lJ^ÓRAfORjÓSBJARNER.CQM

No. ESXABLEaMjEíW^.-.LOCAL CQWEfj;£@£;: '̂"; FEC. W .05/Q1/2007 "
NOMBRE •.

AGTWIDADES ECONÓMICAS; FÉC. RElNtClO:,

ACTIVIDADES DEEI^Q^CION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS " . '

DJRECCIÓÑ ESTAB^Snp^ •.víÍU-,' , .
Provincia: GUAYXs C^tón: GUAYAQUILParroquia; AYACUCHO Calle: N0GUCHrNúmer£WSÍ4-ifersec£ÍOT;CÁilJCÜ
MALDONAOO Réferetidá: AUNA- CUADRApBINTERAGUATeiisfofiO Trabajo; 0424l3748í^m241S749 Apartado Postal;4219
Email: irifó@áboratoriosbjamer.com . •

Declaro qué^t
deifven (Ait

MTRÍBUYENTE

'•§t^í^SS^^pt9;S^!é^3^os^y:Verda{iems,,por1ogu&a{
^ jréra'̂ :>1pficactóí> desíM^^M

..de^^fla.se

•; i •; Página 2de . 2 , , -•;



REGISTRO yMiCp 'DE CONTOgUYENTES
SOCIEDADES- ,

9t9eoiaiS39Di

LABORATORÍOS OR. A. BJARNER C^.

Lj^^DRATORIOS DR. A. BJARNER CA

ESPECIAL .

BJAR?®? ELiZALDE CWiJSTIAfí ANDRES

^UMEÜOROC:

RAZOM SOCIAL:'

MOKBRECCMERCiAL:

CLASE COfi-mEü^MTÍ:

S^RESSiTAilTS LEGAL:

CC^TADCSfc

FtC- JK!aOACTnSIiM)£§:

FEC. ÍSiSCÍSii^SÍQM;

mmmvi •• .

31/1Q/tS®í

FEC. CÍ^STnUCfOSá;

FECHA DEACTUMJZaoÓM:

04m/iasD

11/11/2013

ACTMDAOEcmmSiCAPRmaPAL'. •»

DOiaiClLIO TRIEMTAHIO;

AV^OHO caifa: GAUCUCHÍ&ÍA mi
' S424í3/4S Fas a424t3T4s Aparfado »^-8teí-42is eSí- ^ fWERAísüATBteiiSio Trabi^:

Ceíüíar; OSSSOSSeS W^; VW/WÍAS0ímf0RlC¿SRI^f;nS^^^®^"^ Tsisfono Trais^- 0424Í374S
DOMiaUOSaPECiAL: «ní«tK.uuM

SgLieÁSíOtlESmíBUTARtfeS:

ÂNEXO ACCIONISTAS. PARTfcáPES, soaos, filiaffiROS DEL DíRECTORiO YADyiNISTRADOSES
.^Ar^EXORELAC-iQNDEPENDe^lCfA ««í>»KnUO«ES

ANEXO TRAf«ACCÍC3i4íU. Siyj^JHCADO
*DECLARACIÓN DE iMPliESTO AiA RENTA_SOGtEDAEES

. ^DECLÁRACÍQN DE RETENCiaMES EM lA FUEfiTE
" DECLARACIÓN íúiEN'SUAL DEIVA

inSísfSsncióii:

#BE Esf^ÍK^fENTOS REeíSTRAftoF"" ¡fo| 001 ai obf
JOroSDiCCíOíi'. \REeí{»í^UTORALSUR\aUAVíS , ^^

•i-r'íPV.

ABl^TOS; i

CERHADOS: o

. . i-ííE®-
ÍBÍií'

FÍRyADEL CC^TRÍBÜVEMTS

ABLugar d« emis^: GüAYAQUIL/AV. FRAWdSCO
mi

Página 1 dé 2

país!

^ áf

•g^%j%jm¿vPL



REGISTRO ÜMICO OE CONTRIBUYEs^TES
SOCIEDADES

NUMERO Ruc: ommmmmí
UÁZm SOCIAL: LÁSOSATORfOS m,A. BJARNER

ESTABLECIMIEHIOS RESfSimOOS;

Je hace bien aipaís!

No. egTéBLEcaiiENTO;

MOMBRECdMERCtóL;

fc^TADO ABIERTO SÍÁTRE

LABORATORIOS DR. A. BJARNER GA
FEC. m^l0 AcT. mmnm

ACTMD40SS ECOílC^eAS:
FEC. QEKíÉ.'

FEC. HaWlCÍG:

lstlÍÍtÍHÍ-«
RUMICHACA Rafereítda: ADOS CUADRAS DE LAS OFiaWtó^EKíT^SwÍT^ W! In HOGÜCHí -
AíJaríBdD PosíBl: 4219 feiail: !RfD#!aboíatortosfaíatí-^ ^^^41374©
WW:^.LABÓRATDfac>SBJÁftNER CQM Tei^ofiD Trafa^: 04^413743 Ceftjfer; 5^^)8336 Web*
A i-vfükisi. í» cniaií: ínro^abof;

WW:^.LABORATDfaC3SajÁftNER.CQM

ABZáMMÉ

Usuario:

•-... i •• -oeí^n

' ' f.ar. M

UGALDE YA^h^^LCWrRiBlTsTEíTO v'
^ vsnA^ por fe ie .dsalfei

Atí. ^.L^^.RlfCy.An,3n^snü^ p^iÍAnS^ ^ I "

Ui03rda«rnÍBJsjn: QUAyAQUiL/AV. FfWac3SCD Fecha yhe.»: 41/1-
Página 2 de 2

¡P&^H^Spb.fi4TE3?KA3
fo&pciiviéibíkdád sfti& dé ^Ha£&
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1 ^irnmá

B3aDWIj4'A¥nmtf^Wgta38^^'^.BSaT

mi^mmm^mM.s -mx
urcaísrssíis&qjasf

f. .. »,:iJ>'' "^p?i|
l -r . ^

SiídAíísrajjKs vn?ísa

1VU3H23 31ÍÍ3WE3
• '^'SssrujTjfs ui?a2^V3 jjj

T5 Hcrfira^qJSíMj síDiiua

sHSH3®3^ff

^ t» pegiiiB^iaj BJ-r^^agr^i^ag^

¥«30 TíTiSieíri ^fflWTKaa,
":.a¡HíaTd ¥1 Ka a^w^tiaiasa 'aot k^fwuwt^h ,

sM¥a3Pas"VjMaaAPpifQjáarwMafa tóte^wraio
•; -raa^^'HFOffTwwKss^sMmTffiiw»

raoóFBriSíJíiJHrHMáíiaw,

si¥is«r3Bm^tí5i«r»

sissaasstn^®^-

ffiáeirfiw^sjiouappi mmmm :|®yswb% mi
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.•/ «eSlSTMO O^iCOBE GOMJRISuf^TES
-'-SQaEBMñES

•Sá^asoClAU BOTMAg iMlOáS C6SL SclJ«€®

:H^-:m"ASLSrtHBrr& s^spQ, rntmm'

EprncAS

&islcctó«E^iBLMElBMrrO;

:s^:i
i^i
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REGISTRO UMICO DE CONTRIBUYENTES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

SOCIEDADES
0990141118001

LABORATORIOS ECÜ C. LTDA.

LABORATORIOS ECU C. LTDA.

OTROS

BJARNER ELIZÁLDE CHRISTiANANDRES

ALENCASTRO FRANCO EUGENIA EMPERATRIZ

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

28/11/1973

31/10/1981 .

FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

28/11/1973

. 06/02/2ÓÍ4

ACTIVIDAD ECONOMICA PRJNCtPAL:

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION. ALQUILER, GESTION DE DERECHOS DE PROPIEDAD

DOMIClUO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: CALICUCHIMA Número:601 Interaección:
RUMICHACA - NOGUCHI Referencia ubicación: AUNA CUADRA DEINTERAGUA Telefono Trabajo: 042413748 Fax:
042413749 Apartado Postal; 4219 Email: lbjarner@gye.satnet.het
DOMIClUO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS,MIEMBROS DEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIdNAL SIMPLIFICADO

♦ D E C L A R A C I Ó N DE IMPUESTO ALA RENTA_SbCIEDADES
* DECl.WíACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

» DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001

JURISDICCION: \ REGIONAL LITORAL SUR\ GUAYAS

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

ABIERTOS; 1

CERRADOS: - O

./Servicio de reatas
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos yverdaderos, porh que 'esumo la responsaa^ad leSMq
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9Leydel RUC yAit. 9Reglamento para laAplicacsin dé Ib Ley del 1) GALDE

. Usuario: MAVM010908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hor^^

Página 1 de 2
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REGiSTRO,.UHiCO DE COMTRlBOYEi^TES
SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0990141118001

RAZON SOCIAL: LABORATORIOS ECU C. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS;

FEC. INICIO ACT. 28/11/1973
No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COiWERCIAL:

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ

LABORATORIOSECU.C. LTDA

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN, ALQUILER, GESTION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

1^1 )i « X . . 7 K.rZ. iw v^aua, >^rujwwwniivjm>íUíNfeíro. uui inierseNOGUCHI Referencia: AUNA CUADRA DE INTERAGUA Telefono Trabajo: 042413748 Fax: 042413749 Apa
Email: lbjamer@gye.satnef.net •tado Postal: 4219

AB SNOREA
EYAHE

IMA DEL CONTRIBUYENTE

¡fvicjú-Íííisípft
... • . ..

n4IJ -'J r t.-..-' í-

.^-^RVICIO DE RENTAS INTERNAS
Dedaro que tóS Hatos conten/c/os enestedocumento sonexactos y verdaderos, porb que asumo laresponsabilidad legal q je deella sa
deriven (Art. 97Código Tributario, Art 9Ley delRUCyArt. 9Reglamento paralaApfícación dela Ley delRUC). . .

Lugarde emisión: GUAYAOUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 06/02/201.4 10:20:08Usuario: MAVM010908
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|í;- fte. RODOLFO PEREZ PIMEKTEI,
•5 li;.; notario XVI del Cantón

Gnayaqnll

SS-ii
No.

POSESIÓN

OTORGAN

// 2.010 //

EFECTIVA QUE

DIANA BJAKNER

A EUZALDE Y C3IRISTIAN ANDRÉS

; BJARNERFTTZAT.DE.

..••a'''

Fti la dudad de Gnayaqml, cabecaa cantonal del mismo nombre,

Provinda del Guayas, República dd Ecnador, hoy veinte de Julio

dd año dos TnfT diez, ante mí. Doctor RODOLFO PEREZ

k'í io„ PEMENTEL, Notario Ptíblico Titular Dédmo Sejcto deéste Cantón,
f ^ i •

¿ -^TnparwpTi las siguíentes personas: La señora Diana Bjamer

' ' |:Ji2£ IBÍ2alde, de nadonaldad ecuatoriana, mayor de edad, de estado
r de profesión ejecutiva," y, Christiaii Andrés Bjamer

5'1^' ~ Klt'raldpj ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión Químico

15 Farmacéutico.- Los comparedentes son mayores de e(^d,

r 16 . donúcDiado en esta dudad de Guayaquil, capaces para obligarse y

; IX contratar a quienes deconocerlos doy fe.-Bien rnstniidos enelobjeto

y resultados deestaescritura, a la queproceden con amplia y entera •

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es del

CUANTIA: Indeterminada-

' I 20' tóior siguiente: SE&OR NOTARIO: En el registro de escrituras
nero^

a;díeSr

Ddx)ri|í

|v21. públicas asu cargo, sírvase autorizar una de declaradón juramentada
^/^^•para posesión efectiva, contenida en las siguientes dáusulas:

1^::; •PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento y

i 24- cdebración de la presente DECLARACION, DIANA BJARNER

ágj '.ELIZAIDE, porsus propios derechos, denaxáonalidad ecuatoriana, _

,con numero de cédula de dudadanía N° 090333893-7 con doi^dlio

residenda en esta dudad de Guayaquil, de estado dvü casada,;

ijecntíva; CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER F.T TZALDE, por su^
íflsOSBSIÓHBKECnVá-QtJEOTORQ&H . 1 '
" ;;%CHiasrnAH BJAKSKR SLKZM.T1E; T

DUHA BJARUBK BatlZALDE

A8jÚ
YANE-Z
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
JiTotario XVI del Cantója

Gtiayaqnll

;

propios derechos, de Hacionalidad eciiatoriana, con nume3 0vd? |̂

cédula de ciudadanía N° 090324061-2 con doioicilio y residencia

esta ciudadde Guayaquil, de estadodvil casado, de ocupación dod

químico fermacéutico.- SEGÜISTíA: A]STEC3EI)ENTC

Diana ]^amer Elizalde y Chiistian Andrés' Bjamer Elizlade|̂ ^^^^íS..
comparecen en calidad de herederos universales, hermanos entr 5:SÍp^"
como sus únicos hijos de la causanteAmanda María Elizalde Icázá;^%S

8 Estas afirmaciones constan demostradas con las respectivas par

9 del Registro Civil, de nacimiento y defunción, qne se agr^ga-n

presente escritura como instrnmentos habilitantes - DOS: La se

AMANDA MARÍA EIIZALDEICAZA, feEedó en esta ciudad!

Guayaqml el 5 de didenibre de 2009, s^nn consta del certificado dév

• defsmdón, que se agr^ como habüitaiite.- TRESt Al fenecimi

dela causante, degó como bienes, los derechos y acdonessiagnlaresy^

universales que corre^ñden a los silentes bienes: TRES ÜNOíl
.I.'*

a) Título de Acdón ñúm,ero 004750 contentivo de Dos mil dentoSí^

noventa y nueve acdones ordinarias serie Anominativas, deuadóíaj-S^f

cada una, emitidas por la compañía CERVECERÍA NACIOÍ

QSr S.A-- b) El 50% del Título de Acdón irúmero 05 contentivo"d¿|Í
— -•.'íV't

Cuatrocientas acdones órdinaiias y nominativa de ua dólar de

estados unidos de Norteamérica cada una/ numeradas de la 78.641 a/v-

la 79.040 inclusive, emitidas por la compañía AGENCIAS Y-

DISTRIBUCIONES INTERANDINAS SjL ADISA.- c)

del_TíttiIo de Acción número 03 contentivo de Qnco mil ochodé

25 ©^Venta á^i^Hes ordinarias ynominativa de un dólar de los estedtí^

térica cada una, numeradas de la 481.074

. -

íE'ñ)S5Fí^í-.fc •

enu^ r

' • -Ai#
y emitidas por la compañía BOTICAS

' ' • • .ISft'S^- d) El50% delTítulo deAcdón númdíí'^i
'fyjs OTORGAtr

EUZALBBT

.DB

"ÉK-
iSKili;-

*\DIANA

f.-RCf
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br. RODOLFO PEREZ PIMEMTEL
líotario XVI del Cantón

|i' Guayaquil

|s; coiitentm)deOcho acciones ordinarias ynoroinatíva de uii dolar de
ir- lós :estados umdos de Norteamérica cada ima, numeradas de la

I..- 530.728 ala 530.735 inclusive, emitidas por la compañía BOTICAS
fe. UNIDiAS DEL ECUADOR S^- ^ El 50% «id Título de Acción

número 03 contentivo de Once mil seis acciones ordinarias y

iiominativa de mi dólar de los estados unidos de Norteamérica cada

Si . una, numeradas de la 588.637 ala 599-642 indusive, emitidas por la
compañía LABORATORIOS DR. ABJARNER SJL- f)

•• del Título de Acción número 03 contentivo de Ochocientas s^mtay

.iSíij.-- siete acciones ordinarias y nominativas de im dólar de los estados
J .linidos de Norteamérica cada una, numeradas de la 47-638 a la

^ sitó•504 incJnsrve, emitidas por la compañía LABORATORIOS
'̂̂ ••^ARMA C. Au- g) El 50% del Titulo de Acción número 03

gí-="" i - . - . ,
^contentivo de Cuarenta y dos acciones ordinarias y nommaüvas de

15 - un dólar de los estados unidos de Norteamérica cada mía, numerada

í;, l€ 42, emitidas por la compañía LABORATORIOS ECD" Cfe. Ltda.-

TRES DOS: Predio -arbaiio compuesto de solar y ediñdo de tres

sjs.. pisos, ubicado en la esquina sur- este de la intersecaón de las.calles
& Francisco de Marcos y Noguchi, manzana número cincuenta y cuatro

ffciO' de la actual parroquia urbana Ayacucho (antes manzana numero
|í¿>::dento nueve de la antigua parroquia Smena yanteriormente parte
•'Í-; . • ^

Ifei--de los solares 4, 5 y 6 de lamanzana número doscientos treinta y

cinco delaSección cuarta] deesta dudad de Guayaquil, elmismo que

"Jt "en d Catastro Munidpal se encuentra identificado con el número
fea cero seis - cero cero dncocuatro - cero cero siete - cero cero cero

¿cero - cero - cero (006-0054-007-0000-0-0), rol a^or;,I>ieiM^
^-novedentos noventa ysiete, ycuyos linderos ydimensioné^ seg&ia
^esOTtnra ptfbBca celebrada entre d doctor Andéis :^arnei^y 0¿c^

*: "• ' • "
Í^V! :P0SESIÓ1Í BFBCTTVA QÜB OTORGAR •:
¿cirV-caiRISTIált BJAEUSER ESOIZALDE Y
ÍíDIAKA. EJARHBR ELIZALDB

I

AMDREA ^i:
um
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Dr. RODOLFO PBREZ PIMEHTEL
Notario Xyi del Cantón

Guayaijoa

Bjamer Dium . a favor de CHristían Bjarner Dtmn y el

noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, ante él

Doctor Juan de Dios Morales Aranco, inscrita en el Registro de tí

Propiedad d.e este cantón él veintitrés de los mismos mes yaño, sod|

por él NORTE, propiedad de Boticas IMdas del Ecuador' 2A., coit^j
diecinueve metros sesenta y dos centímetros; (anteriorr lente

parte con las propiedades del Doctor Anders i^amer con diez yoctójl

metros cuarenta y d.os centímetros, y en parte con elsolar de Oscá|;g
•

Bjarner Dunn, en una medida de un níetro veíate centímetrc s); por ^3
SUR, la calle Francisco de Marcos, con veinte metros sesenta ydncil^

.¿i

centímetros; por el ESTE, k calle Nogudsi, con veintisiete metros;yjg
por el OESTE, con propiedad de la compañía laboratorios Dr.

Bjarner CJL, con vdnticnatro metros veinte cesiitínie!io§^fe¿^:-
(anteriorm^ con la propiedad de Oscar ]^amer Dunn); medida^
que dan al solar un área o superficie de quinientos trece metros :

cuadrados ciento ochenta y nueve milímetros cuadrados; |̂

Notan

Ir'

1

2

3

4

5

.6

7

8

9

10

11

12-

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

EkP" ••

HISTORIA. DE DOMINIO: Mediante sentencia dictada el quince^

de mayo de mil novedmtos setenta y dnco por él Juez

Provincial del Guayas, se le concedió a Amanda Elizalde

Bjarner, Diana Bjarner Eliialde de González y Camstiai Andrég
Bjarner Elzalde la Posesión efectiva pro-iudiviso; ysin peijuicio ^

terceros delosbienes delseñorDr.Claistian Bjarner Dunn,

23 - que se inscribió en el Registro de la Propiedad dd cantón Guayaqn^
fecha seis de agosto de mil novecientos setenta y seis de fcgáj

ttta y nueve mil quinientos diecinueve a treinta y nueve nÉ
26 Ripientos veintidós, número tres mil novecientos noventa ycuat|
27 (B| iRegistro de la Propiedad, anotada bajo el numero siete

Icaza déí

UgJlDE vSmZ (^é'dentos noventaydos del Repertorio. Asu vez el Doctor (
'̂ i^SKSIÓH EFECTIVA QÜB OTORGAET

CHKISTJAH BJAHHBR ELEZALDE T
BJARNER EI>K:¿LDE ^

¡Í&524;

€Í2^:
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Dr. RODOLFO PE5REZ PIMENJEI,
líotario XVI del Cantón ••.

Guayaquil •"

Bjamer Dunn, haMa adquirido dicho predio de la siguiente fbnna:^
solar, coE una superficie; original de quioientós treinta ysiete me

cuadrados sesenta centímetros cuadrados, por con^)ra que en está®
• • • • • ír^

de soltería hizo a Otto Tage Riegels Bjamer, según la escritii^
pública otorgada ante d-Notaiio Doctor Juan de Dios Morales ArauOT|
el primero de Julio de mil novecientos cuarenta, inscrita elcuatro i

losmismos mes y año; superficie quefuemodificada posterioi

aquinientos sesenta metros cuadrados, según aparece de la escritu^
publica de rectificación de medidas autorizada por el mismo Notañó^^lmJCHi
elveintitrés de Diciembre de münovecientos cuarenta yuno, inscrita

él veintiséis delos mismos mes y año - Posteriormente el área

12 solar fue alterada por' sucesivas transferencias de dominio com(^^g^:í ;
sigue: a)Venta de franja de terreno efectuada por Christian Bjama^

Dunn a fevor del Doctor Anders Bjamer, segtm la escritura pública'

extendida anteel Notario Doctor Juan de Dios Morales Arauco,

veinticuatro de Febrero de mñ novecientos cuarenta ysiete, inscrit^

élsiete de marzo del mismo año, a fojas seiscientos ochentay dnco áa

seiscientos ochenta yocho, con elnúmero doscientos treinta ynueí||

de inscripción yanotada bajo el número seiscientos noventaydos de|
repertorio tomo uno; b) Venta de una firanja de terreno de fonia: |̂j
•Ma-ngilar que hizo Christiau Bjamer Dunn afavor del DoctorAñdei^fe>..
Bjamer, según la escritora pública celebrada ante el Notario Doctí^
Juan de Dios Morales Arauco, el doce de Noviembre de

novecientos cincuenta y tres; inscrita elveinte delas mismos n

SKíifií
"¡apsai
iSíííV-

.....¿Stí:--'-
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'HÍÍ'níü
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1'

año, de fojas dnco mñ dentó treintayuno adnco ma demto treiataf^^^l
dos conel numero un mil quinientos setentay siete-de

- Viv. •:>><. c

anotada bajo el número cinco mil tresdentos diédséfe^ Eepeirtor
Y,

tomo seis; c) Compra de una fcanja de terreno qs
POSISIÓlí EFECTIVA QXIB OTORGAir "'--í
CHSISnANaiARHERBLlZaLDBT ' - ^
DIANA BJAStNERBLIZALDB • WHÍ

UGALDEY
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Í)r. RODOLFO PEREZ PIMEHTEL
notario XVI del Cantón

Guayaquil

• f- ••

' -"Rjampr Duim, ya cásado conAmanda EJizalde de Bjamer,al Doctor

•K. jiüiders Bjamer, según consta dela escritura piibiica indicada esn d

Sliteral anterior, inscrita el veinte de los mismos raes y año, de fojas

cinco mil dentó veinticinco a dnco mñ ciento veintiséis con el
ÍSS-Í'-:-'
Ssíi-.ín-úmero un mil quinientos setenta y cuatro de inscripción y anotada

:^J|í'.í]3ajo el número cinco mil trescientos trece del Repertorio; y, d)'
Compra de una ftanja de terreno que hizo Christian Bjamer Dunn a

•Oscar Bjamer Dunn, según aparece de la escritura pública

íSÍi?- ••. mencionada en el literal b), inscrita el veinte de los mismos mes y

ímw foV • año, de fojas dnco mil dentó veintisiete a dnco mil dentó veintioclio
'-J •-

- con el número un mil quinientos setenta y dnco de inscripdón y
pf;- • . - • .
1^512 anotada bajo el número dnco mñ tresdentos catorce,- TRES TRES:

®P Í3 Derechos y acdones sobre varios lotes de terrenos ubicados en ia

ÍS44y; Parroquia General Villamñ, cantón ¿uayaquil. Provincia ddGuayas,
;^:i5 identificados como PAMPAS PRIETAS, VAIPARAESO URBANO,

VALPARAISO RUSTICO y LA BOTELLA, lotes de terrenos que a la
•; :íí ,

;iiri.G» Íí.''-- •.'.v. • presente fecha se encuentran -.recalcolando sos linderos y

dimensiones, que serían aproximadamente de setedentas 700

ili&oiLectáreas.- TERCERA: DECLARAdON JURADA.- Con los
S?'-'- •
Sfen 'antecedentes expuestos, los compaxedentes DIANA BJARNER

2ii , ELIZALDE y CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE,

pjí-, -porsuspropios derechos declaran que sonherederos universales por
"fe-

iguales partes, esto es su legítima rigurosa respectiva, de los mismos

Hl-ífi;- bienes descritos y por tanto tienen .derechos y acciones hereditarios

dichos bienes, como hijos de la causante.-

Por lo ie^qpuesto, DIANA BJARNER

ANDRÉS BJARNER. ELIZAIDE,

siendo su ánimo entrar en posesión
6

íB-r-
•
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M-

m
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEI,

Kotaiio XVI del Caixtón.

pf:;

Guayaquil

1^"^efectiva delosbienes hereditarios sucesorios dejados por la causante

abintesíato, y amparados en lo di^uesto en el nnmeral doce, del

|i^;•• Artículo siete dela Ley Reformatoria de la Ley Notarial, pnblicada en

•'.'el Suplemento del Registro Qfidal número sesenta y cuatro del odio

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitan al señor
• . .

-• ••Notario que les conceda la posesión efectiva pro indiviso y sin
í^'v'

•7• peijuicio de terceros de los bienes de la cansante- Cumpla usted
•••

J;; ;s señor Notario con las demás formalidades de estilo para la plena
1'"- *' - . ' '

S;;;; s validez y perfeccionamiento de esta escritura pnbKca.- Firma

«S'iü? Abogado Mauricio TrujíHo Arízaga, registro número cinco mil

í I trescientos noventa y siete del Colegio de Abogados del Guayas.-

fíASTA AQUÍ LA MINnUTA- Es copia.- En consecuencia los
i

I comparecientes se ratificm' énsér contenido de la minute inserta, la
|;í:,'Í47 que de conformidad con la Ley se eleva a escritora pública.- Leída

esta escritura de principio afei por mí eí Notario en alta voz a los

comparecientes, éstos lá apraeban en todas sus partes firmando en

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cud doy fe.-

Christiaii Bjarner Elizalde Diana BjamerEIJbzalde

^21 C.C.NO 090324061-2 C.C.NO 090333893-7

C.VJÍ° 04S-008S C."VJtí° 152-0093

Wr

! DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

NOTAEUO XVI*/* GUAYAQUIL

. .POSSSIÓH EFECTIVA QUE OTORG&K
• •.••• CHKISTIAirBJrAKHEE.KUZaLIlBT

' DIANA BJAEHKREtlZALDB

ÍN
UGALDE



SE OTORGO ANTE Mi,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA

COPIA CERTIFICADA "LA QUE RUBRICOFIRMD Y SELLO EN

ESTA-CIUDAD DE- GUAYAQUIL,HOY 10 CE" MáYO DEL 2011.

Wái- s 1 ;
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• : í .
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|;con-juramento dedaran; a) Que los señores DIANA BJER2>íER

m Y CHRISHAN ANDRÉS BJASNER ETTZAT.DE, todos por

i derechos, en cali(^des de hijos sobrevivientes de la causante señora

MARÍA ELTZALDEICAZA, y adjunta la partidade defunción, en
ta su failecimiento.- b) Que lo afirmado seratiSca con la partida de
y Partida de Nacimiento incorporadas a esta acta, por lo que

; los requisitos previstos en la referida' norma legal antes citada,

ííconcedida la POSESIÓN EIECnVA PROINDIVISO DE LOS

DETALLADOS ANTERIORMENTE DE PROPIEDAD DE LA

AMANDA MARÍA ELIZALDE ICAZA, a favor de sus hijos

tes DIANA BJARNER EUZALDE Y OEERISTIAN ANDRÉS

íER EUZALDE, de conformidad con el Artículo mfl cincnenta y dos^

í.Código Civil vigente, no existen herederos con mayor derecho (ni

í ni descendiente).- El original de esta düigencia, se incorpora al libro

aes efectivas de esta Notaría, extendiendo cuatro copias certiñcadas

, a fia de que se proceda a inscribir en d Registro de la Propiedad

ate, para constancia^ SisjcriDeri'íIaípréseite-Ác^^^ los
amtes en unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cnal doy fe.-

ir; -• .
155 =

Bjamer ElizalSe

ÍN» 090324061-2
j;

f;Ñ? 048-0088,

G- -<í-

DianaJ^ámer Elizalde

C.a N® ó903¿3^S-^7

152-0093

DR.Í RODOFO PEREZ PIMENTEL

ÍNotariaXVI * Guayaquil

SE OTORdo ANTE Mi,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA.

COPIA CERTIFICADA LA QüE RUBRICO, FIRMO Y SELLO- EN
ESTA CIÚDAD DE GUAYAQUIL,HOY 10 DE MAYO DEL 2011..

PUEl íCG D'"CWO S
G£L ÍMlgfí PJAVñOt.;

V^UGALDE -I
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•8HUNICS>AtJDADD£.$aAYAQUJL ' ' "
„ —JU.I}BUR3ANlSfiOAVm)OSYREGlSniO
^ACTÁH.EfíTOD£AVAUJOS-r REGISTRO • ; - • - '
ppRTIFICApO DE AVALUOS YREG3?5TRa^E PREDIO URBANO

; BIENIO 20io^Qii;- ;;í.]-
•'/

PROPIETARIO

N^CHRISTIAN

S-PEL^REDIO
„J>.WASIRAb; . -

0542OO7-O-Or0
pw:
22ís^ I DE MARCOS Y NOGUCHI

IfliniSSeGUN-TITULO DE PROPIEDAD
¡®¡MO B( .. • NOTARIA

gjipL^ > FERCERA ^

CUIOABaA

SIN aUDADELA

ÍKTDRIO

5314
pEPl

328042
14-Sep-201Q

DE CIUDADANIA O R.U,Cp

PARROQUIA
! AYACUCHO

FEDUmSCRPaON

20 -NOV- 1953

-tANZANA

54

REGPROPIS>AD ^ffTRlCULA INHOB,
1575 Of

rfüDBOS Y mensuras SEGUN TrrULO DE PROPIEDi ID

pRPARHCULAR
CON

13.62
MíS

SUR • J CON •

CALLEFCO.de MARCOS | 20.65
FORMA DELSOLAR (

IRREGULAR

gÉfeÜCHI
CON -

27.00
H»

oesTE

SOLAR PARTICULAR
CON AREASOUR

ftDdffiROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNIOPAt
'W9:/
.SDUR3,

CW

19.62
MtS

SUR

CALLE F=CO.DE MARCOS
CD« FORMA í>B.srKAR

, 20.65 ^ 1- IRREGULAR
CD«

27.00
Mis

oEsre

SOLAR£S4-5^ .
ax ÍUÍEADS.SOLAR

2«0 ^ i 513.18

IICRJJ^ qgW^.ÍÍORIZONTAL AUaiOTA EN rao?. HOSEOKTAt.

O

PRIWCrPAL Y AWEXOS
b03ssr.-r T. . TIPO De coKsraucnw
ai.9^ ^ir. RBIDBJOAL HULTTFAMILIAi^ Y/O OHONA 9

g= •TEJ^f'iO.9') ^

.VALOR«2 DE SOJA :

' •• S7ZOO $*

VAl£*l KT CEííSr.-.

5210,00

AVALUO Da. SOLAS

-"""=•""36,948.96 |

AVAu» De c0Nsnaxx30«

EDEU£3>ROPlEDAD

'»*»=r***317,507.40
.1^: .

DN PREDIAI.

A- . i
iíHFAIMPOSmVA 0.0009359403 i ' - .

llPasREDIAl. YADIdONAIFS
—'

oasswACBMes

DPRHJIAL

3DÉB0HBER0S
fPÜBÜCO
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fefíT- •
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CORPORACIÓN RÍEGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADO DE NACIMIENTO , - "

La Dii-ección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 20 del raes de Julio de 2010, constan en la
base de datos informáticade cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULAGIÓN, de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos; •

En laparroquia C^arbo /concepción/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 04, FOLIO 418, ACTA 6046, del AÑO 1949, seen¿uentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a; BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES, C.I. 090324061-2, Sexo: Mascxilino,
Nacidó(a) el día 6 del Mes de Agosto del Año 1949 en Carbo /concepción/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CHRIS^TIAN,
BJARNER, Nacionalidad Ecuatoriana, y de:AMANDA ELIZALDE, Nacionalidad Ecuatofiana.' .' . v, •

DELEGADO

«HJl ind*

' o'

La institución o persona ante quien se presente estecertificado, podrá verificar su autenticidaden www.corporacioiuegistrocivü.gov.éc
Anyinstitution or personmayverify thé infomiation lieresfated,browsing our official pagewivw.corporacionregistrocivil.gov.ec
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL
CERTIFIGABO DE NACIMIENTO

yfen-ección Ejecutíva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 20 del mes de Julio de 2010, constan en la
^se de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN de
.íaREPUBLICA DEL ECUADOR, lossiguientes datos:

En la paiToquia Carbo /concepción/, Guayaquñ, Guayas, Ecuador, TOMO 04, FOLIO 493, ACTA 6330, del AÑO 1945 se encuentra la
Nacuraento perteneciente a; BJARNER-ELIZALDE DIANA, C.I. 090333893-7, Sexo; Femenino, Nacido(a) eí'día 29 del

Mes de Agosto del Año 1945 en Carbo /concepción/, GuayaquU, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CHRISTIAJNÍ BTARNER, Nacionalidad
Ecuatoriana, yde; AMADA ELIZALDE, Nacionalidad áuatoriana. ,

DELgGATO

La inslitución opersona emte quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionTeRistiocivj] eov ec
Any institution or person may verify the iiiformation here stated, browsing our official page www.corporacionregis&orivil.gov.ec'

laííííis



£¿ft/TÓN G!¿&^

«liiiiiíÜiii;

ü-.r;.':?.-::! í; . CORPORÍCÍí5N¿E(5IST'RO(^mLDE;GUAV^
Íí' : • V-i^^-i^rVITT^Ty-. TVT!7T?TT-N.Tr^TAT\.T.CÉRTÍFÍ¿5s^l^¿¡^lSteFUNCIÓN '

tJolorl" públitio UAuinio
•n,^ Sijxlo 'Jal Cnnl.'jn • •

• . . . • Qniivaoull

Certifico que con fecha'6 de Diciembre de .2009:ér^el TOMO 44, FOLIO 158, ACTA 8758, del LIBRO .DE DEFUNCIONES de la
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL con'espondiente al año 2009, consta inscrita laDEFUNCION de: .

Amanda Mária Elizalde Icaza, con Cédula Identidad^ 0900919150, de estado civil Viudo, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de
AMANDA,'ICAZA, C.I.: xxxxxxxxx, yde FRANCISCO, ELiZALDE, C.I.: xxxxxxxxx.

Nombre del cónyugesobreviviente: xxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxx.

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 5de Diciembre de 2009.
Otorgado en la ci^idad de Guayaquil, el 20 de Julio de 2010. ' .

•vj^í-'-

"''•'<is&'-'"

La institución opersona ante quien se presente este certificado, podi-á verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionreéistrocivil.gov.ec
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Registro ae la rropieaaa y mercantu aei ijanton jriayas
Av. Paqyisba S/N j*CaUe Guayaquil

Número de Repertorio: 2011- 1133
EL REGISTRO DE IA_PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS/ certifica, míe
en esta fecha se inscribió(eron) el{los) siguiente(s) acto(s)-
1.- Con fecha Cuatro de Octubre de Dos Mil Once queda inscrito el acto d •
contrato ACTA DE POSESION EFECTIVA en el Registro de PROPIEDADES de tomo
33^de fojas 16098 a 16113 con el número de inscripción 920 celebrado
entre: ([NOTARIO. DECIMO SEXTO DEL CAIÍTON GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD
COMPETENTE], [ELIZALDE AMANDA VIÜDA.DE BJARNER DÜNN en calidad L
CAUSANTE-PROPIETARIO],•[BjARNER ELIZALDE CHRISTIAN en calidad de
HEREDERO], [BJARNER ELIZALDE DIANA en calidad de HEREDERO]).

o

I W W IM' efranc Yssa

la Propiedad .

c?'

•

• .

.-jr-?-'

(ty-
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RÉPÜBtlCii DEL ÉGUÁDOR

NOTARIA DÉCIMA-SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
Testimonio

de la Escritura

PROTOCOIÍS^CÍON oe LACOPn CERTIRCftDA DE LA CERUHCACiON 0TDR3¡im POR
a REeiSTRADOS DELAPBOPIEDADDEUCANTONOJAYAOULDELA ONSCRIPCIONDE
U SBfíENCIft DEPOSESION EFECWA PRONDWISO YSINFEJUICDS DE TmCEPOSA
FAVOn ÍÁ SEftORA AfMWOA BlEALDE VILBA D£ BÜARAER DIAM RJARNER
E'iJIA'l.üEDE«C»ÍIA.I.EÍ-f a-'.raSllíM'JSJARNEREUZALDEDELOS BraES'POR<^EH
et^vm P.íeTOCrCR<>fW3TM,NanRNERC!Um COPIA C6RWiO\A OEIA SB^ríSyCIA
DICTAIS POR EL JUEZ SEGUNDO PROVSJCIAL DELaJAYAS D6 DCI-tA ffOCA a D!A
QUINCE DE W.YO DE f/^L lMOVEaOTOS SETH^TA Y CINCO,• '̂ED)ANTE LA CUAL SE
COWCHilO LA POSESDW EFECTWA DE?lLbS'8ÍEi!£S;,-DEJADOS RCiR-a ;PQCT0R
CM.RRTB,MBiARtCP. Dt'^í^A FAVORÍfe%,SEí53a»;vSMANI>AvELÍIAlDÉ> DE
BJAfíNSPt, 0!AWBi^ra«RtX®\tDEÓéet^LE2:YCÍ'«SmfiaJSARNBÍ aeSLOE;
COriA CmWlCAüA DE lA UQUDACra DE WUtS VOS .A .LA HEBaiClA H>1 LA
SUCGSiONi INTESTADA DEOUIEN EN VIDA FUE S. SEtoROOCTOR aiRISTON BJARNER

COP» C£»mCASÁ C£L ESCfíim D9 SdiifcrtUD 'DB POStSVN EFECTIVA
"RESHíInCÍ, M. jUtl PRD'inNClAl. DH'; SLftW'S POR LA CONVUBES
S0BRB/IV1EN1E SE^iCRA AIvlANDA aCALDÉVLDA OE R.ftRN0í YSUSHGHH)B^OS
SEñOftA mw BJARheRELEAÍXiE DEJSOWZAIE' vrcjíRUSTOW B.IAñPBiatLAlDE
DEi:CSSB£3 CEJADOS PCHEL CAUSANTE DOCTOFl CÍ-fUStlAN ai?vRMpi. DU!«4; Y,
copia CEHIIRCnOA 06 lA PARTO DEDB^WCJON DEL SÉtóR DOCTOR Cí-ftlSllÁM
BJARNSiDUNN.- ' , • ' •
PRIMER TES-nMONIO
GUAYACiUiL 17 DE DICBvBRE Da2D10

del Notario

Ab. Nelson Gustavo Cañarte A

CíilGIS-' L

tiUrf
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ESCRITURA.
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[% ^ • •-

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA

CERTIFICACION OTORGADA POR EL REGISTRADOR DE LA

PROPIEDADDELCAMTÓN GUAYAQUIL DE LAINSCRIPCION DE LA

SENTENCADE POSESION EFECTIVAPROINDMSOYSIN PERJUICIO

DETERCEROS AFAVOR DE LASEÑORAAMANDAEUZALDEVIUDA

DE BJARNER, DIANA BJARNER ELIZ^LDE DE GONZALEZ Y

CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE DE LOS BIENES DEJADOS POR

QUIEN EN VIDA FUE DOCTOR CHRISTIAN BJARNER DUNN; COPIA

CERTIFICADA DELASENTENCADICTADAPOR EL JUEZSEGUNDO

PROVINCIAL DEL GUAYAS, DE DICHA EPOCA EL DA QUINCE DE

. l\MYO DE MIL NOVECIENrrOS SETENTA Y CINCO, MEDIANTE

CUAL SE CONCEDIO LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES

DE LA SEÑORA rAMANDA.eCiZALDE VIUDA DE BJARNER, DIANA

BJARNER , EUZALDE DE GONZALEZ Y CHRISTIAN BJARNER '

EUZALDE; COPiACERTÍFIQAfDÁDÉ lALIQUIDACION DE IMPUESTOS

A LA HERENCIA EN LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN EN VDA

FUE EL SEÑOR DOCTOR CHRISTIAN' BJARNER DUNN; COPIA

CERTIRCADA DEL ESCRFTO DESOUCrUJD DE POSESION EFECTIVA

PRESENTADA AL JUEZ SEGUNDO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR

LACONYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA AMANDAEUZALDE VIUDA

DE BJARNER Y SUS HEREDEROS SEÑORA DL^ BJARNER

ELIZALDE DE GONZALEZ Y CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE DE

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE DOCTOR CHRISTAN

BJARNER DUNN; Y, COPA CERTIRCADA DJ

DEFUNCION DEL SEÑOR DOCTOR CHRIS

CUAKTIA INDETERMINADA •

<^,UGAL

/lá.
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E/TUDfO JURIDICO PAZMIlQO & CIA.
Patrocinio LEGAL, Mandatos Y AVALÚOS

Los mencionados documentos sirvieron para la obtención de la Posesión

Efectiva del mencionado causante Dr. Chxistian Bjamer Dunn y . su

inscripción a favor de la cónyuge sobreviviente señora Amanda ElizaLde

Viuda dé Bjarner y de sus herederos señora Diana Bjamer Elizalde de

González y Christian Bjamer Elizalde.

Por lo expu^es±Q,sa^^to que una vez protocolizado dichos documentos'

os, para los- fines legales pertinentes.me oto e tres

Aten

Reg. No.3.700

Los Kíos 105 y Manuel Galedo i.
Ten.: 2283 417 - 2283 418 - 2288 085 -'2287 589
Fax: 2287 584 « Casfflero Judicial N° 1665

fe-f,

bMREJA'
í.'.^

'#
Amazi
Tercer Pis
Casillero

ABJ^IRFA
\y^-,UGALüE imil P//

^oca, EdifidoAmazonas,
^_jina-312
stóudonal N° 462



 



En^^UDIO JURIDICO PAZMIÑO & CIA.
Patrocinio Legal, Mandatos YAVALÚOS

SEÑOR NOTARIO:

En. el Registro'de Escrituras Públicas-a su cargo y de conformidad con

lo dispuesto en el Numeral 2do. del Art. 18 de la Ley Notarial vigente,

solicito se sirva protocolizar los siguientes documentos, los mismos que

detallo a continuación;

1. Copia certiñcada de la certificación otorgada por el Registrador de •

la Propiedad del Cantón Guayaquü de la inscripción de la

sentencia, de Posesión Efectiva proindiviso y sin perjuicio de

terceros a favor de la señora Amanda Elizalde Viud.a de Bjamer,
:

Diana Bjar^eií'i ElizaldeCd'e Goiizáléz y Christian Bjamer Elizalde

de los bienes dejad.os',dé •q'men e-rí vida fue Dr. Christian Bjamer

•Dunn; ' *

2. Copia certificada dé la'. sentencia .dictada por el Juez Segundo

Provincial d.el tíuayas, de dicha época el día 15 de Mayo de 1975,

mediante la cual se concedió la posesión efectiva de los bienes

dejados por el Dr. Christian Bjarner Dunn a favor de la señora

Amanda Elizalde Viuda de Bjamer, Diana Bjamer Elizalde de

. González y Christian Bjarner Elizalde.

3. Copia certificada de la Liquidación del Impuesto a la Herencia en

la Sucesión Intestad.a de quien en vida fue el señor Dr. Christian

Bjamer Dunn;

4. Copia certiñcada del escrito de solicitud de Posesión Efectiva

presentada al Juez Segundo Provincial del. Guayas por la

cónyuge sobreviviente señora Amanda Elizalde Viud^

y' sus herederos señora Diana Bjamer Elizalde,^
i

Christian Bjamer Elizalde de los bienes dejados

Dr. Christian Bjamer Dunn;-y,

5. Copia certificada de la partida de Defanciói^^elA
Christian Bjarner Dunn.

-2287589
Fax: 2287584 •' Casillero Judidal N" 1665

•i':

KV11

Amazonas
Tercer Piso

. Casillero C

UGALÚE

GLiayaqu»

S!oca, EdifidoAmazonas,
'la 312
idonalN''462 ,
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C. . •

Señor.

Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil
Ciudad . = í;.. í-:'• .

Solicito'se. me_ conceda'-;uná .cer'tificacion de la inscripción
del 3uici.ci' de ' Posesión 'efectiva de los b"iBnes dejados por
si,Dr., Chri'stian.. Bjarne.r • Dunn , iác^.misma que se encuentra
inscrita" e1 6 'de,.;A"gp'.s7B.,'.:Bn'fajas número 39.519 á •
39.522 nCltiiBro 39é4'"dér Registro de la Propiedad, anotado
bajo el número 7,"'6d2 d.el- R.epértorio.

Atentamente

Dr.- Christia'n Bjarner E,

O") ^

-El P.egistrador de la Propiedad del Cantón, certifica:

agosto de mil novecientos setenta y seis de fojas 39o519

c^ribió la Sentencia dictada el quince de Hayo de mil n.pyVgql

m

Í5 ds

se- ins-

spta j-



espacio
^ EN



n.5 e

..'güero •-

jora

í

Jegarra

cinco por el Juez Segundo.Provincial del Guayas, en la cual le concedió

a Amanda Elizalde de Bjarner, Diank Bjarner Elizaltis áe González y Chris-

tian Bjarner Elizalde la Posesión Efectiva pro-indiviso.y sin perjuicio

de • terceros de los bienes dejados por Christian Bjarner Dunii, Guayaquil,

treinta' y uno de Agosto .de. mil novecientos no.venta y cua'^

/.> «-/i -(C

<5U3

• , • X' '-'i

jULir? C

Rimls-tiacur aUeti.u ae'iá i'ic!;;e:úu
. del Canion Suáyaqü»

OZANO

^GíSTRO de PROPIEO,«;©
' cíuayaqúíl

T^táPagic-o-j^; Mía Certlflft

'1 '• .'.ty ••: " •

NDRFA



ESPACIO

BLANCO



. C o P I A I Guayaquil,, a I5 de íflayo- de 1.975; 9 aem»- YlSTOSt A fs, 2 de -

los autos oompareoea jkmarida ELizalde -de Bjarner, Dina Bjartier lílizalde de Gen- .

.zález y Cliristian Bjarner Elizalde, para demandar la posesión efectiva de ios

"bienes dejados por el qu« on vida fud Christiarx Bjamer Dmin.- iidinitida al trá-

-mite la demanda, por ser clara, - completa y precisa; y,., por haberse curaplido con

los requisitos puntualizados en el Art. 715 ¿el Código de •'̂ f-ocediinieato Civil»

el Busorito Jues Serrando ^rovincial .del. (xuayas 'TMaiIlTISMiNIX) JVSHICIÜ raí rlQí-

•BEB DE lA EEPUBETCaL X POR JLUTOFanítD DE lA LTÍHÍ", concede la posesión «fectiva -

•pro- indivisoi y,' sin perjuicio -de terceros i de los "bienes del que en vida íXié

.Christian Bjarncr Dunn a Manda KLizalde de Bjamer, Dina Bjamer Elizalde do -

González y Chri'stian Bjamer Elizalde,-Ejecutoriada esta sentencia'inscríbasela

en él ^egLstro de la J?ropiedad del.*^ant<5n,- PuMíquese-y-Kctifíquese,- f)i Dr»-

'CSsar Sotomayor'Mármol.- Sigue el proveído, diligencia de haberse dado lectura

y notificaciones.- f). £¿bo Garlos Yulán '^aramillo.- Certificoi' Quo la sentencia

:ajiterior se onouentra ejecutoi-iada por'el Ministerio de la ^©y.- Guayaquil, a -

21 de %yo de 1«975»- ^arlos Xulán "^araioilló.-^eda j^nscrita la presen

te -sentencia' en fojas mímero .59.519 a 59*522 mJinero 5994 del Hegistro de -^ro-
• ' XI, '

piedad, anotado bajo el mím?!ro- 7.&92 del-Repertorio.» los comprobantes de Hé-

'gistro^ y ^efensa Nacional áo aíbhivan,-'¿uayaquil,' 6- de Agosto de 1.97^.- lo-
oerfcLfico»- f).-, Dr» Josá Santiago '''astillo- ^artedo.- iíegistrador de la Hrorade-

!dad del Cantón-, Guaye.qxiil.-

¡ GERÍIFlCO.t Qiie es.-fiol copia de su original q^ic'se encuentra dearfero ógI jeeI-
! • ' ' "-
pió de Pci3eai<5h efectiva dé los bienes dejados por Cliristian Bjamer ítem., síí-

¿^do par Mada- Elizalde de Bjarner-, Diana Bjarner Elizalde de González y CSnás- -

imTto.

4

en cado necesario.-

Guayaquil,£ 3"-ep1á.eníbr« de

AB AN
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!*f, «Míroll-c/, (irfifosi, Oi-dcrituia l'ino
Kdi.ficto riaza :

Ii1-quí<3aol6n Mo. 83.i/

r.iJÍ'ÍOR DÍMOTOR^Qlill'ffmAl BrJ . .• . !

• . AnC)CrATOlMIi:lO-RAWIH1;r5 E!TRAM\ Prociirador do SuoéalonoB a#l., •
Ou„r,=, pM.ntó, -.nto: Uütoíl 1. Unuiaaoltn íl.l i»P»'.= to a la har.noia i

• «.ÍW6n «01 oimisEtAli Bjmoai «Ji», preotioada .jak'riíifoatiM.cint. ao oontm-B.aiid.oon 1» pr.soTlto «t. .1 Art.56 ^

• • a. J'nrjnola», r .1 pr»..o.;a=-
. . . v.íin-'el dóí?allrt ;alf:uiontoi- t

; >rÍígtfÁ-XI?!!. •ffW.I.lSOirirníRCOí-r j?«br«ro-?.8-d« Í»975»-
:'-jT?oñA FW'M DkinitiOIA-s- f^nrso 3^ «lo 1.975.-

•, •;. • \;..v^-;^^COHCni-0 BL raWUilATíOfii ——— Junio JO da .1.975.- •
immRICÜi Fobrorp 5"de 1.976•- ..

• ' J30^,OT I,A'lIQUIt)AOI.DNi-——
'Jiltitudio juT.írUoó Orapñflnfl, .noellor U"''»

"'';-]^^zoMotano .lioail9, <M:incio Plar,Q)» 3" esta pludad. "
100, 000, oo

^ •

••' 'r':; jVí^TOa' acciAD'̂ ü i.
BÍonfla-•.iii'üí?'bloG <?«! uflo póroonjli —-

' -:n;.rí" Hca'iOM-i inaT)A.OilL_I^jAP.g-UjAi'' ' . •

; 52 P« ^
200 aooiouQü ¿o UlipOO.oo omúo unf., soai ^T,—"

' "• feoxoi'nüo. T>^ lA'cmPAnijL.™ '̂'-' ' • •''. •
' lioG.lT'l-ál 175,- do ^ 1.000.¿o ofte.uan.-floa.

^<ínT.6hv!-;.i T).-^ T.A .oagA^3IA. ogjl.-j;..IOjlJMllU^^.^'-^r
; !Í0S.1 I'IO dfj'p/ l-.OOO.oü c:a.:a uno, eonj----—--"T""*'

áCOT "í.•' ' / .
líOH^OOl al Cf?0 do f/.l.OuO.oi- uucln uiia^ ooni- —

. jw^MíLJ2í=-M-2«M!a^ .
•/. KoeVoCl" «1 9Q da 5CÍ/0OO.00 ¿uÜB
••• noMFAflia "u" .

noa'.OOl-a- jO a«.^- l.OQO.oo oodn "una, son,---

' A.caiOIp-'l:-) IWIinAM'Dl'HAa y..A. i!. A..PTJ2A-2

• ¡Tt-ulos-P-O, n , 22, .Y i'í'-. 25 aooione,3 de
• i
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s- JL"
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25.000«oo-

« 140.000.00

50.060.oo

50.000.00
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vi.jíraNj-5i640,000*oo

/yÁOaibHiliddi-M.CCMPAflIA."LÁnCRATORIOPDr.BJARÍnSK0A«"

,TítuIOB'-.HoB,;'1ál18por.1971accionesda5Í1.00G*ooca-.

'daUjjLQ,Kob.OÓIalÍ791»avíjluadasalapar^son»—l'79Í»000*oo

•Sniéoen"-laOuonfaCJQrrléiifcaIío,4758on«1BankOfA-

tn§ri.oa,,..Suouraal<jnGuQ3ratitü.l,porvalord«t"r——r-"
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13.60£>..52

85»000.00
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SolareaUoa,:"4.y5úbloadOfo«nlaaonllealaGondamine,

o'QpnnorV:891a-di..Marzoy'Ájr.bato^dd«taoiudad,avalúa-.

doporei-párito.onlaaumqdai-—"960»456.ooy

Inrauobla;oompu«Htodoaolai'yoonatrucol6aubicadoen

••lá'pob.laciin.'delaparroquiaGonoral.Villamil,avaluado|

porperito-'énlasumadoí:592.7l7iQOv-''

^,tsolar-110,54ubiondotnaleaobordonominado"LaDóHola",

:•'parroqui.a.Q«noralVillamil,avaluadoporol.,perito^.
•1-'••' 'v'VofV'lPBuma.da.i^218.516,80v':

'1
,.;;>h-.Ql&ren'lapoblaalón.doG^narnlVillatniliavaluadopor

•«!'peritoai--lasumadat"
•••••.V:'.•::>p'FfíirrR'

ílL'-dlHCOTWIÁ-?ceC13ÍNT0doloasolaresdaloaherraanoa
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•n\;-••70.'995-2,70,995-5,'70.995-OÍS70.995-05,70.995-0?,
U:"-:.70;99'5-.<¿,-70.995-C9,70.9'>5-13.,70.995-14,7Ó,995-15i

.>e'•-"'••
••7a;.995rl6.-,70-995-17,70;9V5-10,-70,995-19,70.995-20^::^

^.-•••••'•o^

6,992,00✓

)
/•

'•I•;;70.9.95-21,.•70;995-^22,.70.9-J5~23,70.995-24,70.
•./ci-i-^.-•..•.'.

•ve...70.C)95-26.-70.,995-^29.70.905-30$'70.994-51.

.luatíía«nla'-.éumado:
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BfiBtrOOimt-Kl-JO'/i!do,laaGn/URoauporstito.7^/j,,
laJáílr-aldavd.n.deB^nmnr,porauafrananoialBg^^&ffLügVs
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VlilüWliiKf $ m.662,e5 '§í 557.212,16 -

•i' 3^oba,ia 1

. ' •20, ?á por ¿eaar tros hiáoaí 8Q»9?2.^7

555.730.28

lÍQoarKOf ;• . • •• • .

1 intoráe monsusl por .lU ra en pré-

•aontnr-In dfjnnnpia en 4 meíiat;! •" 14«229.51

7-Impuoato FIBOALj ^ — ^ 569,959.^9

Aflloí onglaa i ••.••. " ' ,

16 ¡sí para la Junfca de Bonoíio»)nci.la s~—71.1^6,05

1 ¡^. para 'el OoleRto Guoyaquili» " 26»759»22

•IMPUESTO .A PAOA.R ISaTA ITERlütliffi/L t C-J¿Zi5ÍÍLi^
.IMPWaLJTO ÍÍOTÁL .A MGAR BñTA G1103331 Orfi— — '

' Uatad,' Hoñór Biraatror, a» aorvirá oorrogir cualquier error

. que pudier.a habor en eot:a liquiclaol&n que arroba un total por Ijnpuoa-r

tos rt® líOVJiOI]ilKTa3 NOVUW'H í: OIWOO HIL, S]SaMa?A Y'SBIil-aUORBa, NOVBÍÍ-

• rA y DOü CTWa'AVOS. •

¿m.
• .ÁtantQin«íat«,

.-.til03 PAUÍIA Y LIBBRíPiT)

r>

isíf
Sfl)

c/í I

[•.•'JisilU) ''KjMi'írr-.í [i'-íradá
• •pHVjci.mALX:'_ ' • • ^

O-iMTiaquii,- 11 da .Ma,yo dé laa 5.10 p.m.—
Dq oonformida(Í oon lo presorito en el Árt.36 d® "^7 d.»

K»ren.qíaa,. Le(50flO3 T 'Dcnaaolonfla¿ pónrínee en oonooimlento da las par
tea' la'.liquieiaolSn quo anteoftda, oonoüdi'én^Soloa «1 plazo do diaa d-£as .

.pgira'''(3Ue• pruaenton aus otservaolonos o aceptan la liquiñfloifin,— Hcti-» •

yr--; .. .

%nn{rc2 'usíridd
-i.i ii-i.'!,/ •=: ! Dn suasiOMES •

/'.'í •••

I •' •

ri'"

Q9S.

.V

457.MA-.76

íNDREA
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•: Í&M



ESPACIO
:EM • •

BLANCO



%AB. nmmcAmmtkUwi noi^ho oétimo
%imo d" OMytí^yll, fepyhlí® áéí feuítíof, de ac-ucrdo c»r, la =acultad

me concdeel Nt!W .=^ 0t:l Ar-líeuk) !8 de la Lev; •
.•^rD.S. tM.p'.íHíítíMóyr. d R.O
éov tes í¿/(!..cO!/í:;:; .¡a-; aúíi':-
lis i.!fi^ít!)^tÍ!lCn v! '̂ s; .NO ti:;íl ü;,!);;:

íflE. 20
,1 ^ A *•• n. i" -="«• A" ^

/•ffk'-ríMséfí Cmím-iiC^ñúriiA.
©ECtóíOsmM©



  

     



OOMEZ; ORDfÑANA, MOELLER & PINO

DR. RAUL- GOMEZ.' LtNCE .
DR. JOSE V. ORDEfiANA T.
DR, HEiNZ HOELLER FREILE
DR. RAFAEL PINO RUBtRA '•
AB. RAUL GOMEZ ORDEÑANA

ABOGADOS

BAOUERIZO «OBENO Ko. Ilis
y 9 BE OCTUBRE - EDlFiao PLAZA.
DECIMO PISO, OFICIH* No. I OOS
TELEPONGS: 30Í358 - 3C3S83
APARTADO POS.TAL, SU

: ÜIR£Ci;iON CABLEESAFICAl SOHOP
«UAYAOUIL-ECUADOR '
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GENOADEFROTCXXlE^XaON; CERnRCO QUE DE CONFORMlDADCONLOnSPUESTO EN

EL ARTlCULOTRESC»n"OSí^Ve^AY(Xm NUMERAL QNCO DELA LP^DE CXDMPyW^

YEL ARTICULO aEQOCHO. NUMERAL' DOS, DE LA LEV NOTARIAL Y EN ESTA FECHA,

PROTOCOUZO EN EL REGISTRO DE ESCRfTURAS PUBUCAS DE LA NOTARIA DÉQMA

SÉPTIMA AMI CARGO EN DOCE FOJAS LHILES, INaUYENDO LA PRESENTE LA COPIA

CERTlHCAnADELACERnFlGAdONOTORGADAPORELREGlSTRADORDELAPRORED/ODEL

CWON GUAYAQUIL DE LA INSCRIPQON DE LA SENTENCIA DE POSESION EFECTIVA

PRaNDÍVISOYSINPERJUraODETERCEi^AFAXO^DELASEitoRA/WlANDAELJZALnEViUDA

DEBJARNER,DÍANABJARNERELJ2ALIDEDEG0NZALEZYCHR1ST1ANR1ARNEREU2ALDEDEL0S

SENES DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE DOCTOR CHRISTIAN BJARNER DUNN; COPIA

CERTIHCAnADELASENrTENCIAaCrADAPORELJUEZSEGUNDOPROVlNCIALDELGUAYAS.DE

DICHAEPOCAELDiAQUlNCEDEMAYODEMLNOVEaENTOSSETENTAYaNCO.MEIlAí^LA

CUAL SE CONCEDIO LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL DOCTOR

CHRISTIAN BJARNER DUNN AFAVOR DE LASEÑORAAMANDAEÜZALDEVIUDA DE BJARNER,

•DIANABJARNERELJZALDEDEGONZALEZYCHRlSTV^BJARNB^ELEALD^-COPlACERflHCAnA

DE LAUQUDAQON DEIMPUESTOSALAHERENCIAEN LASUCESIONINTESTADADEQUIENEN

ViDAFUEELSEÑORDOCTORCHRlSnANBJARNERDUNN:CQPlACERnFlGADADELESCRnOl3E

SOUCmjDDEPOSEaONEFECnVAPRESENTADAALJUEZSEGUNDOPRCMNOALDELGUAYAS

POR17\CONYUGESOBRB/MENTESEÑORAAMANDA EÜZALDE VÚDADEBJARNERY SUS

HEREDEROS SEÑORA DIANA BJARNER EÜZALDE DE GONZALEZ Y CHRISTIAN

BJARNER EÜZALDE DE LOS BIENES DEJADOS •POR ^L CAUSANTE DOCTOR.

CHRISTIAN BJARNER DUNN; Y, COPlA/O^BTlFlCADA DE lAJi TIDA DE DEFUNCION DEL

SEÑOR DOCTOR CHRISTIAN

DOS MILONCE- EL NOTARIO.

AB. NELSONGUSTAVqCAN

NOTARIO DECIMOSEPTIMO DE GU¡ LIGALDt VANE7
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SE OTORGO ANTE. Mí, EN FE .DE ELLO" CONFIERO' ESTE
PRIMER • TESTIMONIO, OUE SELLO" Y flRMO, EN LA

•CIUDAD DE • GüÁYAOüIL. EN .LA MISMA FECHA DE SU-
OTORGAMIENTO.-EL NOTARIO.- • ' •
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' " * Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Playas
'Av.' Paquisha S/Ny ,Calle Guayaquil ' , .

Número de Repertorio: 2011- 1132

EL REGISTRO.DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN: PLAYAS, certifica que
en esta fecha se-inscribió (eron) eiílos)- siguiente (s) acto(s): • '
1.- Con fecha Cuatro de octubre de Dos Mil Once queda inscrito el acto- o
contrato.REINSCRIPCIÓN, en el Registro de PROPIEDADES de tomo 33 de-fojas
16084 a 16097 con el número de inscripción 919 celebrado entre: ([JUEZ

. SEGUNDO PROVINCIAL en. calidad de AUTORIDAD COMPETENTE],, [BJAKNER DUNN
• CHRISTIAN en calidad de CAUSANTE-PROPIETARIO], [BJARNER ELIZALDE DIANA en

calidad de HERE.DERO] ,[BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN en calidad de. HEREDERO],
• [ELIZALDE AMANDA VIUDA DE BJARNER,DUNN en calidad de CÓNYUGE.

SOBEIEVIVIENTE] ) . ' '
• , • . -O

iedad .

1

YANEZ
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ABOGADO
NELSON GUSTAVO CAÑARTEA.

NOTARIO XVIl DEL CANTÓN

A.Baquerizo Moreno No.1119 y 9 deOombie
Edifido Plaza 4o. Páó Of. 404
Tellfonos: 2300074 - 2303506,

Guayaquil - Ecuador
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CdPlM:::ÍNX£GHftJ&£KLa^ [^Es- DIAMA íyiNFA B3ARNER ELI

ZALC£.-''En Gu^^yaquil,pr-jvircia dz2 Q UTyrijrry día ciinca de Setism-

irs -Jp mil r.oyaoiCTto3 cjarenta v cinco,alas ocho 5Í scinco de maRa-

'noiAri:? -i'.^ulio Dlonic^a ''srtin.r Arjuda.OcfBda Registrei Civil del--

Cantdn Guayaquil,provincia del Guayas,compareciof Ehristian Bjárnér

da V

ds p

Chim

cinG

jinfes y siete anos,da estado' casatío,de háclohalidad acuatnríana,

^Qfssidn quimico-j VBC.inodg esta ciudad^'y declare, CQüa en/la éalle

3oráZD,el veinte y nuav© de Agosto da mil novaclentCTS •cuarB:nta y-
; ; — - ^ ™T-

3,alas cuatro, y tres cuartos' da ia tarde,nació una niña que bb hi

já legítima del declarante',y de Amanda Ellzalde de Bjarner, do vainta

y SE^is anos,de estado casada,ds nacinnalidac! ecuatoriana,da p'roTpsián

•'i •
queHaceres. ds- casa,vecina de está i:iuriad,3 quién aa 14t-.a nuRstc p,l —

noBvbrs!'doí DIANA NIWPA BJARflER ELiZALDE.ds-clatd adertág ser el primer .

parto.Leída ssto acta, la firmaron conmigo el declarants,y el infras--

cr-ito isacrstario que cartiTlcs, Julio D/faartinez ft/iiegibiei-Es 'Flál .

'copi-s ,de.I original sé encuentra an la página ,42,acta''6329 tDmo:4,.ana

de 1,945. X,X. X. x.x. x, x4 x*x»xéx,xí . x♦ x.x. x. x. x. x

EL JEFE

OREA ^¡1
y^.MnffinF VflMF? o



O "r V



->;• G« . f •

'.o f

- -s

• f,

&'

8

B

a

V" W,

-;íí

"P

• vl#^-

.. 14

. • Í5-

• i®:

•" .1?'

• IS

It

. 20

• 11

•-•28

• Í4 •

25

26

27'

18'

. »

Séñér.

•;Gi:fel:l ¿el -Qari^fet- '"^usyagtiíi"'

QrlÉ-iim •T r f A-

__SaiHS|ia. BjfflteH nn„.,waa, f-,..»;,..>

pOEfon,. a deracho

fe-xf.oaaa a. fa

aa¿ éí. gae ÁM«fe fe 4iaV¿., t ,-hkt

__gtoi-stiaa.-^aaTaér ••aiigaid¿ ^ ' • :

.;Gü.ayag.Bil ^-... Margó' -4 -de-' 197 R.

REPÜBLICá^DEL ECMADQH

3EfMURA. Pñ.QVmCllM DE REGISTRO tlVIL. lOEMTIFiCACIOW Y CtDULACIOW DEL

-GUAYAS,^

COPIA IMTEGRA DE U IKSCRIPCIÓW DE:. NACMIEMTO OE; CHRISTIAN ANOHES.

BJfl.RfCR £LI2AL0£.~,En Guayaquil a d'iaz .y siete' de ftgos.to'.dB. ¡nil .nfeva-

Ĉ3:gTAo.5;Xü:acájta |̂ ooBw, a, lag..;.nu8t>g' dQ. Ib -niaÍTa.ga^4t®...:ñlMmsi:-,,

ALcívar Eligalde»! Jgf a dé Registro Ciúil .tíél Cshtón

c-ia. de i- G'u.a yas» comparecid Chris.tian." .8J-arne

trginta' y- un años de edad, da ést'ade-cssado

riana, de prcFegidn FarnüaGSüfcícO; vecino da

Qua sn la calle iyogychi.# 4293 el ,seis de Aiosto'N^>^il nlve©f:^i
"7 ——: — —-^^r- --

cuarenta y nuaue, a las tres y medip ae la. tacda, naÍM-¿ríf'niño qué

Eia
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA
DEL CANTON GUAYAQUIL

1 Mediación vigente en Ecuador, y el Reglamento para el
.2 funcionamiento del Centro de Arbitraje y Conciliación de
3 dicha Cámara. La sede será en Guayaquil, y el español el
4 idioma del proceso: Las partes delegan al Centro de

. 5 Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de

6 Guayaquil la designación de los árbitros, la misma que
7 se realizará mediante sorteo de entre la lista de Arbitros

8 de la Cámara de Comercio de Guayaquil.-. Señora Notarla
9 anteponga las demás cláusulas de estilo para la perfecta

10 validez de este instrumento Público. Firma Abogado Óscar
11 Bjarner Icaza, Registro profesional número once ..mil

12 •ochocientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados del
13 Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se
14 eleva a escritura pública para que surta todos sus efectos

15 legales.- Quedan agregados los documentos de ley.- Leída
16 que fue esta escritura de principio a fin por mí, la Notaría
17 • en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas
18 y cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en
19 unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE.-

20

21

22 DR. CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE

23 C.C. No. 090324061-2

24

25 ^
26 DIANA BJARNER ELIZALDE

21' C.C. No. 090333893-7

28

UGALDE ^ANEZ W/
^ .. />j/i

15



AB. ANDREAÜGALDE YÁNEZ
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTON GUAYAQUIL
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AB.
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DREA ALDE YANKZ
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Factura: 001-003-000012575 20160901043000283

EXTPWCTO COPIADE ARCHIVO N°2Ó160901Ó43000283

NOTARIO OTORGANTE: AB. ANDREA UGALDE YANEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL
FECHA; 11 DE NOVIEMBRE DEL2016, (8:54)

TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO YSÉPTIMO '
ACTO 0 CONTRATO; ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL YADJUDICACIÓN DE ACCIONES

OTORGANTES " ^ ~ ^^

, - OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

ANDRES .
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA C903240612

BJARNER ELIZALDE DIANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA

NOMBRES/RAZON SOCIAL |TIPOINTERVINIENTE . | DOCUMENTO DE IDENTIDAD : . _ >, 1No. IDENTIFICACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO; 01-11-2016

NOMBRE DEL PETICIONARIO; CHRISTIAN ANDRES BJARNER ELIZALDE y)

PETICIONARIO;
0903240612 , ^

NQMRIO(A) ANDREA S7EPHANIE UGALDg

RIA CUADRAGÉSIMATERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

DP^ANEZ

Indrea
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ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEXTO TESTIMONIO

de ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y

ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS

AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A.

ADISA., BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A.,

LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., LABORATORIOS BI-

FARMA C.A. Y LABORATORIOS ECU C. LTDA., QUE

FORMAN PARTE DE LOS BIENES HEREDITARIOS DEL

SEÑOR CHRISTIAN BJARNER DUNN, Y DE LA SEÑORA

AMANDA ELIZALDE DE BJARNER, QUE CELEBRAN LOS

SEÑORES CHRISTIAN BJARN;&^ ELIZALDE Y DIANA

BJARNER ELIZALDE, que selloÁ £^no en la cmd^^áeja ^aquil,
a los once días del mes de noviefo]^ d^^o4 mil/dieGíéeisl

)*£ YÁÑEZ' ,
lA CUADI^GÉSIMA TERCtí

DEL CANttíN GUAYAQUIL
YANEZ


